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PRELIMINAR 

R. Estudio de derecho positivo es el presente trabajo; de der~ 
cho p::s~tivo especial de Aragón : el Apéndice al C6digo civil vi­
gente de~de el día de la venida a Zaragoza de la Virgen del Pilar. 
del año 1926. Esta disposición foral por .excelencia, continente del 
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derecho peculiat del antiguo Reino, hoy región aragvuesa, no ha 
sido tratada con cari iio por. los juristas, ni aun por los propios fora­
listas, quienes han visto en ella mús bien un cobaya ele experimen-: 
tación que caballo de tiro para sus estudios. Como se ha dicho de' 
su hermano mayor, el Código civil, el Apéudice es recibido con des­
vío y enemiga, se le somete ~ t;na implacable crítica (i) antes de 

'conocerle, nos preocuparnos de censurarle (2); los vituperios se 
amoutouan, y habríamos ele recopilar una larga serie ele citas para 
remitimos a ellos, aunque algún autor aislado (3) rompa lanzas en 
su defensa. No ,·amos a entrar en la cuestión que esbozamos ; no nos 
interesa -ahora- saber si el Apéndice es m:ls o menos perfecto, 
si estamos ante una norma genuinamente aragonesa o ante un fruto 
de extrañas influencias que a Aragón se ha impuesto por norma 
rectora. Actuamos hoy como juristas prácticos, y por ello nuestra 
posición no puede ser m:ls que una al estudiar cualquier institución 
o faceta del Derecho frente a la vida social : atenernos a las normas 
vigentes. Y et: Aragón rige, sobre y junto al Código civil, el Apén­
dice ele 7 de diciembre de 1925: su imperio es ineludible. Busque­
mos la solución a cada caso c·oncreto en los cauces de la Ley ; hay 
que encontrar utra salida que la de pedir en cada instante una refor­
ma legal (4) Quédese para otras ocasiones la pretensión· de tal re­
forma -justa y loable en el presente caso-- que Yamos a tratar de 
derecho consti tuído y no constituyen te. 

Centramos nuestro estudio en la sociedad conyugal aragonesa, 
tácita o legal (artículos 48 al 57 del Apéndice), y no trataremos de 
la paccionada, por no presentar ésta especialidad alguna, ya que es 
f~ctible adoptar cualquier sistema o tipo como en el resto de Espa­
ña, si bien la posibilidad ele cambiar en todo instante las normas de 
la sociedad tácita, así como la coexistencia de sus reglas generales 
con el pacto especial referente a algunos bienes nos obligan a cstn­
·diar sus repereüsiones en la materia objeto de este artículo. 

2. Pero al mismo tiempo trataremos también de un tipo de 
socie?ad conyugal pactada, mny extendido en el Alto Aragón: el 

(1) DE CASTRO: Derecho civil de Espa1ía, 2.• edic., 1949, púg. 208. 
(2) HERN..\NDEz-Gu.: •En defeno;a clel Código civil.,. Rcvlsta.dc Dore­

cho Privado, 1948, -pág. 716. 
(3) DE CASTRO: Ob. cit., -pág. 277. 
(4) Renegando co11 ~ONZÁLEZ PALOmKo, de todo grito histérico: •Ena­

jenación de bienes pseudo-wsufructuados•, A n•a/.cs de la Academia Matri-
ttmse del Notariado, tomo V, pág. 854. · 
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sistema de gananciales. Porque las soluciones que demos para el 
caso de faltar capitulaciones son perfectamente aplicables al de ha­
berse acogido al mismo. Veámoslo. 

Dicho pacto es debido, a nuestro entender, a dos causas. Una. 
es la proximidad de Cataluña y la afinidad existente entre los capí­
tulos matri!T'oniales de ambas riberas del Noguera Ribagorzana : 
el Pallás y la Conca de Tremp, por una parte, y Ribagorza y la 

• Litera, por la otra. El labrador aragonés, cuya hija casa con here-u­
catalán, sabe que de no fijarse otra cosa, todo lo adquirido durante 
el matrimonio, a pesar del común esfuerzo de los cónyuges, será. 
bien privativo del marido, pues lo normal es que a su nombre se· 
verifiquen las adquisiciones patrimoniales, por lo que su hija, si 
que<la viuda, al marchar de casa del difunto sólo puede llevarse lo 
que aportó y no otra cosa, perdiendo todo derecho a aquellos bienes_ 
a cuya adquisición contribuyó co11 su trabajo; su dote será su único 
capital. Por ello preveyéndolo, se pacta que los contrayentes ase 
admiten a gananciales por iguales partesn, que alos bienes ganan-, 
ciales serán divisibles por mitad entre ambos cónyuges» (S), que_ 
ael coutrayeute admite a la contrayente a la mitad de sus bienes 
gananciales» (6), e, según fórmulas más modernas, ase acogen a la 
sociedad legal ele gananciales», «fijan como normas ele su sociedad 
conyugal, en el aspecto económico, las del sistema llamado de ganan­
ciales» y otras varias de similar contenido. Esta cláusula de estilo, 
que tal lo es, ¡mes en los protocolos se ha formado (7), se extiende a 
todo el Alto Aragón fronterizo con Cataluña, y de aiií, por costum­
bre popular y tradición notarial, que como ejemplo de la vocació10 
jurí<lica del pueblo aragonés van siempre hermanadas, pasa a otras 
comarcas de la provincia de Huesca. 

La segunda y principalísima razón de ser del pacto de ganancia-· 
les es la de lograr un régimen ele equidad frente a las clúusulas de 

(5) CosTA: Derecho COiisuctulUiiZarro y eco-11omía popular d.ó Espaii,J, 
seg-unda edic., tomo I, pág-. 180. 

(6) Capitulaciones df Antonio Fúster y Manuela Sanruartín, autori-. 
zadas en 8 de mayo de 1795 por el Escribano de Su 1\-Iajestad, don Agnstí'n 
Enjuanes y Pérez, vecino de Benabarre, manifestando las parte..<; que aha~. 
clan la pr~sente su Capit1tlací6n matrirncmial, 1V(}I segzí1P FztC>r01 de Aragón, 
Constituciones de Cataluiia y Leyes de otros Reynos, !Yimo con 'los pactos, 
modo y forma siguiente... · -

(7) De forma interna seg-ún la da"sificación de FARRÉ MOREGÓ: .Fun­
ción de las clám;ulas de estilo en las nscrituras•, Anales de la Aca(iemÍ() 
MatritcnJse del Notariado, tomo III, pág-s. 116 a 119, especialmente., 
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reverswn. Por imperio de las normas leg1les, aun antes de la vigen­
cia del Apéndice, son bienes de la sociedad conyugal, no s6!o como 
en Derecho común, los adquiridos a título oneroso durante el matri· 
monio, sino también todos les muebles, cualquiera que fuere el título 
y tiempo de 5U adquisición (S). En reciprocidad a la reversión pac­
tada, gcneralmtnte en los heredamientos a favor de la casa, para 
el supuesto de fallecer el heredero sin hijos o con tales que no llega­
ren a la edad d~ p:der testar (9), se establece que la aportación del 
cónyuge forastero -ropa, ajuar y metálico-- revierta en iguales 
casos a su propia casa. Pero el contrayente-heredero no sólo ha apor­
tada inmueb:es,'sino también muebles: bienes comunes, por presun­
ción de la Ley, cuando los aportados por el forastero, propios de él, 
continúan Ei:r.do, y a su casa tornarán el día que termine el usu­
fructo vidua\ del wbreviviente. Por ello, la razón lógica del pacto 
a gananciales : todo lo aportado al matrimonio o adquirido después 
de éste a título lucrativo, bienes privativos del adquirente son; lo 
adquirido d~spués del enlace a título oneroso son bienes ganancia-

(8) B!.AS Y MEI.ENDO : Dercclro ci·JiL aragonés, 2.n cdic., -pág-s. 135 y 
136. A partir del s·g:lo XI encu• ntra la aplicación ele esta reg\.¡ LACHUZ 
llERDEJO: aEl régime·n matrimon'al de los Fueros de Aragóu., Anuario 
de Dcrcclzo Aragonés. 1946, pág. 68. 

(9) Estamos ante una sustitución ficleicomisaria análoga a la sine Libe­
ris dccccscrit, d: tanto :~rra"gn en Cataluña. No lo creemos as!, pues blle­
c~clos los instituventes -mientras ellos viven se precisa su consentimi~nto 
para la ·(lispos.ción segím pacto generalizado, más diríamos, universal <n 
situaciones normal?s el heredero, aun sin tEner hiios, o con tales que 
no lleg-aren a la < d8d de poder testar, puede disponer libremente, a tftnlo 
oneroso, de los bienes qur compr?flde b institurión, pero no as! mortis 
causa. Luego los benefic:;-.clos con la cláusula de revers.ón c~ólo adquirirán 
lo OlH el h~redero no hubiere cnaienado a título on·~roso, dcb·e-n~lo quedar 
algún residuo, pues una d'spcsición total del patrimonio, sin subrogación 
en otros biene<;, nonnalmente será fraudulenta. De encajar, pues, e<;ta 
cláu"uh revers'o1•al < n algún t:po clásico de sustitución, será en el fidei­
comiso de residuo del tipo eo quod supere-rit y bajo la condición sine l.b~­
?"is d.ccccsc;rit En este c8so los h;ios purstos rn cnndirión 110 lo están eQ. 
sustitución ind'vidualmente ccnsiderados, dándoot: el juego del conocido 
brocardo ~or razón de .la reversión, p¡ro quedando anulado éste al ·conju­
gar la clán<;nh que la conteng-a con otro pacto de las capitulac'ones, con 
el h~reda.miento para los hijos 11acetlc:ros que implica el que, si los h:jos 
110 <stán puesto.:; en snL~tituc~ón individualmente, como ya se ha dicho. si 
que lo están globalm"nte, pues uno de ellos ha de ser, en su día, heredero· 
del actual, s:n que adquiera pl• nos derechos hasta rl d!a dr su nombra­
miento, pues si tcdos fallecieren vuelve a surtir efedos la cláu .. •;ula rever­
sional. 

El objeto de c~ta nota es tem1 cl'g-no <l(> uu c·~tudio más extenso y su­
mament~ interesarte : las normas const;tutivas de las capitulac;ones por 
n."o ~u eral y reiterarlo son ejemplo mag-nifico de la conri< ncia jurldica 
del pueblo aragonés, con tanto cntusia.<;mo cxalt:J.da por JoAQUÍN CosTA. 
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les. De esta forma se <:onsigue la justa igualdad entre los cónyuges 
,_,, sus respectivas casas, si éstas, por reversión o herencia, hicieren 
suyos a~gún <lb. los bien~s del matrimonio. 

Vista sn razón de ser, ¿cuáles son los efectos del pacto de ga­
nanciales? Los que ya hemos dicho: delimitar qué bieoes serán co­
munes y cuáles privativos, conforme a las normas propias de este 
sistema, congruentes con el significado vulgar de la frase a gmwn­
ciales, siguiendo criterio diferente al de la sociedad legal aragonesa 
respecto a los bier_es muebles aporta<los al matrimonio o adquiridos 
dural'te éste gratuitamente, que son comunes para una y privativos 
para otro ( 1 O). Pero una vez fijado el carácter de los bienes cesan 
los efectos de este pacto, pues la vida jurídica de la sociedad conyu­
gal y de los bienes que la integran queda sometida, a falta de esti­
pulación en contrario, a las reglas de la sociedad tácita prevista en 
el Apéndice. Así regirán sus normas en cuanto a la respectiva posi­
ció·, y derechos del marido y de la mujer: continuación legal, diso­
lución y liquida,·ión; y en lo que se refi~re a la administración, ad­
qu:sición y dif.pusición de bienes, objeto primordial de nuestro estu­
dio, por lo que las conclusiones a que lleguemos serán aplicables 
lambién a la sociedad paccionada de gananciales. 

Querer hacer e::trar en la familia aragonesa las normas de la 
so:iedad legal de gananciales prevista por el Có::ligo civil por el 
mero hecho de haber admitido, de haberse acogido a un sistema 
consuetudi!:ario designado con igual nombre, es interpretar errónea 
y parcia!m:'nte e! significado de las palabras qne lo establecen. Los 
artículos 1.281, 1.285 y 1.287 del Código general, aplicables en 
Aragón p::lr ca1ecer el Apéndice -de normas re~ativas a la interpreta-

(10) No parece entenderlo así COSTA -{)b. cit., tomo I, pág. 179-, 
para qui< n son s:~:ónimos el término legal de b~cncs comunes y el de bie­
nes (!'nnanciale~, sin aclarar ni justificar su posición. VIDAL TOLOSANA 
-El Apéndice aragonés al Código cbil .f!'WCTnl, 1924, pág-. 42-· contr.tpone 
com1Í11 con .f!'a!Zllncial, est'n~ando que se adopta este último sist~ma al 
aportar los muebles como sitios, bastando esto •para que, sin 11< cesidad 
de ning-una otra dechración presida el consorcio el rég-imPn le¡rnl ele .g-a­
nanciales de los artículos 1 392 y s 'g-u'entes d< 1 Códig-o civil.. Exag-erada 
nos pareC'e tal co:!clttsión, pue;;, como veremos más ad("lante, es perfecta.. 
mente factible la coexistenc!a del pacto aportando los muebles como sitios 
con la sociedad leg-11 tácita regulada en el Apéndice. Por regla general, 
este pacto no forma parte rle los capltulos otorgados en las reg'on< ~ donde 
se fija el rég-'mo("n de ganancia<;, lo que prtlf'ba también nuestra interpre­
tación de tnl ~Ol'i< dad pnccionatla : h om ;sión de aquél (><:tá justificacJa, 
porque su fin1lidad -evitar la comunidad en ciertos muebles- 5e ha lo-
grado ya, y aún más ampliamente, con el sistema adoptado. 
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ción de los negocios jurídi~os, nos clan la solución. La frase ua ga­
. naucialesv, en ;;.us di,;ersas construcciones gramaticales, no signi­
fica la remisió11 a un ordenamiento legal, que se opondría o sería 
perjudicial al JUego combmado con los otros pactos de las capitu­
·]acio~es ; remi~ión que, por otra parte, tampoco cstú acorde con la 
interpretación consuetudinaria de tal locución. En cambio, con nues­
tra posición se está al sentido literal de las pálabras (e~ común lo 
'que se gan;¡)", ,;e interpretan las ciCm~ulas ele\ contrato matrimonial 
unas por las otras y se atiende primordialmente al uso ·y costumbr<­
del país para avcrign:~r su significado. Sólo en el caso de una remi­
sión clam y explícita, de un llamamiento directo al ordenamiento 
común para regular !:1 sociedad aragonesa, habrC1 lugar a que las 
11onnas del Cód1go civil rijan en el matrimonio, ordenando sus rc­
·lacioncs económicas. 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA SOClEIHD CONYUGAL 'l'~C!T'\ 

3, A pesar de hab~::r declarado que en este trabajo nos ceñire­
mos al derecho positi\·o, vamos a permitirnos una pequeña d.isgre­
,sión ele tipo doctrinal, ya que la. opinió11 que mantengamos sobre la 
•I1aturaleza jurídicn de la sociedad conyugal túcita aragonesa es pre-
misa, y al mismo tiempo co11secuencia de nuestro estudio. . 

Existen en España dos sistemas de organiz:~ción económica de 
.la sociedad con_yugal que, {]entro de la clasificación formulada por 
,CAsTk~' (11), po1 su origen son de tipo legal o predcterminado,con 
carácter supletorio, y por sus efectos se sitúan entre los regímenes 

.de comunidad limitada, limitación que actúa respecto a uno, cir­
cunscribiéndolo a las adquisiciones a título oneroso, y en cuanto ai 
otro, comprendiendo en sus fronteras las mismas adquisiciones y 

toda clase de muebles Son la sociedad legal de gananciales vigente 
1en los territorios de Derecho común -artículo 1.315~ párrafo se­
gundo, Código civil- y la sociedad tácita aragonesa -46, párrafo 
.segundo del Apéndice a dicho Cuerpo general-. De su próximo en­
cuadramiento entre las diversas clases ele regímenes matrimoniales, 
_claramente se deduce que entre ellos ha de existir cierta afinidad, 
como 110s lo demuestra su estudio comparativo. Pero no hasta el ex­
tremo de poder regular las deficiencias u om isioncs de uno -con bs 

(11) Dacclro ci~Jil común y fO'rnl. 5." cdic., tomo IV, .pág. 532. 
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normas del otro, pues no se ha de olvidar que estamos ante dos 
·instituciones jurídicas, si bien parecidas, esencialmente diferentes 
en gran parte de su contenido. Así lo entiende nuestro más Alto 
Tribunal en Sentencia <le 7 de febrero de 1945, calificando a la so­

. ciedad de gananciales como arégimen económico del matrimonio de 
características di\·ersas» al de la sociedad aragonesa, Sentencia mag­
nífica <:n opinión de comentaristas regnícolas, .pues por eila se en­
tendía que alas instituciones aragonesas reguladas en el Apéndice 
habían de considerarse como un todo orgánico, dotadas de indivi­
dualidad propia e irreductibles -en su mayor parte- a sistemas 
contrarios y aun opuestosn '( 12). No lo estima igual GARcfA-GRA­
NERO (13) ; según él, «entre ambos sistemas no hay sino una peque-

. ña diferencia en cuanto a su ámbito objetivo, es decir, respecto a 
los bienes que componen el fondo común de la societ'lad». Para nos­
otros, la similitud de ambas sociedades queda reducida a ser mani­
festaciones de comunidad económico-matrimonial, restringida o limi-

: tada; como alega dicho autor, pero sin que por ello podamos admitir 
·su conclusión de que «los casos no resueltos expresamente por el 
Apéndice foral deberán regularse por aplicaciÓn y adaptación de los 
preceptos que el Código civil dedica a los gananciales». Hacemos 
hincapié en esta opinión porque refleja el genera]. sentir de los juris­
tas no aragoneses -'. aun de muchos que en Aragón por el Derecho 
laboran. 

Prescindiendo· de modalidades consuetudinarias, hoy sin «tácito» 
imperio por la vigencia del Apéndice; estudiando comparativamente 
sus regbs referentes a la sociedad conyugal con las del Código ci­
vil, además de otras diferencias de menos monta o más concretas 

:que de este trabajo se deducen, nos encontramos con las siguientes: 

l.a Mientra:=, que la sociedad de gananciales está circunscrita 
única y exclusivamente a los cónyuges, en la sociedad aragonesa 
predomina un superior sentido familiar (14). A más de la vida pecu-

(12) Foro a1-.zgonés, 1950, pág. 134. 
(13) d!)dificación •con dinero gana<llcial <n suelo propio de uno de los 

~6nyugesP, Re'Uista de Derecho Pri'Uado, 1950, pág. 219. 
( 14) Así, PALA MEDIANO y MARTÍN-BALLE-STERO dicen : aLa casi tota­

'lidad del Derecho aragonés gira en torno de la familia, y la inmensa ma­
. yoría de sus instituciones son instituciones nacidas dtl matrimonio•, cali­
.fi~ando al consorcio foral de comunidad familiar tácita. ( •El sujeto de !de­
recho en el ordenamiento jurídico aragonés•, Segunda SCinWna de Derl'cho 
Arag071Jés, 1943, págs. 50 y 90.) .. 
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liar de la casa aragonesa (15), no· recogida en normas legales, se 
encuentra en la-. regbs positivas un exponente claro de nuestro 
asertc: la exi¡,tencia de la w::iedad _después de disuelto el matrim~ 
nio por la única cau~a que puede dar lugar' a ello entre católicos, 
cuando fuere consumado, la muerte de· uno de los cónyug~s. El 
Apéndice permite en este caso 1a continuación de la sociedad con­
yugal, si bien con ciertas pecu~iarid3des, dado el cambio de sujetos 
en la titularidad, tanto por voluntad de todos los interesados como 
por imposi~ióu ¿el difunto (artículo 53, párrafos primero y segun­
do); e incluso en algún caso la impone, restringida en tiempo y con­
tenido, con rela.:i6n a determiuados frutos, al promover~e la diso­
lución (artículo 57, norma primera). La subsistencia del nexo fami­
liar es la razón de la co:ltinuación de la sociedad, como lo pmeba el 
que cuando hay ingerencias extraña!:, por las nuevas nupcias del cón­
yuge supérstit~, se disueh'e ésta (artículo 53, párrafo último) (16). 

2." Existe en los artículos del Apéndice, relativos al régimen 
económi::o conyugal, un cierto re~ peto a la troncalidad, que es uno 
de los pilares fundamentales de la familia aragonesa e informa a 
todo su Derecho Así, en caso de tener que satisfacerse deudas an­
teriores al matrimonio, se sujetan a su pago primeramente 1os bie­
nes muebles comuues -no la mitad del deudor, sino todos ellos-, 

·y sólo en su defecto se procederá contra los i1:muebles -primero los 
privativos y después 1a mitad de los comunes (artículo 51)-, si­
guiéndose un ordeu de prel2ción di~tinto al del Código civil (ar­
tículo 1.41 O), que con criterio individualista atiende sólo a la titu­
laridad -de los bienes y no a su nJturaleza : primero los privativos 
-mu~bles e iomuebles- y después los gananciales. 

3. a El administrador de la socieda:l conyugal aragonesa -en 
situaciones ~ormales el- marido-- tiene mayores atribuciones que 
el que lo fuere de la soci.:'dad de gananciales. Como más adelante 
veremos, el marido aragonés puede -disponer de los bienes comunes 
a título oneroso y lucrativo, IJO siendo impugnables sus disposicio­
nes más que en excepcionales casos y con efectos limitados a la mi-

(1.'5) Véase la mag-nífiC'a monografía de MARTÍN-BALLESTEno: La casa 
en el Derecho ara~onés, 1944. 

(16) Puede rontinuarse por voluntad de todos ·los -participes, sírndo 
lóg-ica est::~ P' rmi<:ión leg-al en h t'erra arag-ol'esa, formada pnr pequeños 
puob1os, tdonde el nuevo consorte fácilmente será pariente del difunto -su 
hermano en muchos ca.-..:o;;- o un cr'ado de la crtsr~ que, por su ronviv! nc'a 

·ron la familia, ha entrado a formar -parte afectivamente de ést::t antc"S de 
la boda. 
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tad de los bienes enajenados pertenecientes a la muje:.- o a sus here­
deros ; en cambio, en Derecho com{m sólo está autorizado para dis-

-poner, a títu!o gratuito, en contados casos, y los actos llevados a 
cabo en fraud~ de la mujer pueden ser <leclarados ineficaces total­
mente (Código civil, artículo 1.4-15 y párrafo segundo del 1.413, 
según la inter¡.rretación jurisprudencia!). En la sociedad aragonesa 
puede el cónyuge varón dar en arriendo fincas de su esposa, mien­
tras que en Derecho común t:o ha de pasar -de ciertos límites sin el 
consentimiento d~ la mujer, si se trata <le bienes dotales inest!mados, 
o es elb quieu ha de otorgar el contrato cuando verse wbre para­
fernales (C6digo civil, artículos 1.363, 1.383 y 1.384). Como norma 
general, el marido, según el Apéndic~, administra todos los bienes 
del matrimonio, incluso los privativos de la mujer, salvo pacto en 
contrario; en el Código el pacto se precisa para que el marido .5ea 
el administrador de los parafernales, pues tal suposición correspon­
de, por prece¡;to legal, a la muj:-r (artículo 1.384), o para que los 
bienes de ésta no revistan tal carácter, siro el de dotales, y por lo 
tanto ~e transfiua la administración y aun el dominio al marido 
(artículo 1.336) Asimismo, en Derecho aragonés se demuestra lai 
confianza en el administrador-jefe de la familia al fijar el orden de 
afecci6:1 de les bienes a las cargas de la so::ieda::l conyugal : prime­
ro los comun~s y después les privativos de ambos cónyuges por mi­
tad (Apéndice, artíctllo 50, párrafo segundo). El Derecho común, 
en defens:~ de la mujer no administradora, esto es, mostrando des­
confianza haciá el marido, sólo establece la responsabilidatl de ]oSI 
bienes dé ésta cuando provenga de gastes llevados a cabo por ella 
persona:mente y los gananciales y los propios del marido no sean 
bastantes a cubrirla. (Código civil, artículos 1.362 y 1.385.) 

Extinguido el matrimonio -aparte de las facultades que corres­
ponden al sobreviviente en la sociedad continuada-, si la comuni­
dad se disofviere, el cón_\~uge supérstite es quien tiene la custodia 
y limitada administración de los bienes que la integran (Apén<lice, 
artículo SS, párrafo tercero) ; administración y consiguiente custo­
dia que -en la sociedad de gananciales, en período de liquidación, 
recae en todos los int~resados en ella, en quien ellos designen, o a 
falta de convenio unánime, como el_ Juez proveyere (Código civil, 
artículo 1.428, en relación con el 1.020). Además, tanto en caso de 
continuación como en el de diw!ución, son íntimas las relaciones 
entre la sociedad conyugal aragonesa y los derechos del viudo sobre 
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los bie11es del difunto, pues la viudedad foral es un. derecho de fa­
milia (17) y uo sucesorio, como la cuota vidual del Código civil. 

4." En contraste con la autoridad reforzada del jefe de la fa­
H}ilia, gozan los cónyuges aragoneses de mayor hbertad que eu el 
Derecho ccmún para desenvolver su capacidad jurídica entre ellos, 
lo que repercute sobre los bienes de la sociedad conyugal, ponién­
dose de manifiesto, al permitir el otorgamicuto ·de capitulaciones des­
pués de celebraJo el matrimonio, la ~qntratación entre cónyuges y 
Jos pa~tos relativos <~ bienes concretos, de cuyas repercusiones tra­
taremos más adelante (artículos 58 y 52 del Apéndice, frente al 
·1.315, 1.334 y 1.458 del Código ci'vil). 

5." Los bienes gananciales se repartir[m por mitad entre am­
bos cónyuges o su descendencia al disolverse el matrimonio, y sólo 
entonces {artículo 1.392 del Cuerpo general) ; los comunes de la so­
ciedad legal aragonesa pertenecen, por mitad, a ambos cousortes 
(lesde el instante mismo ele su adquisición, como intentaremos de­
mostrar. 

6.a Y :finalmente, como ya hemos dicho, la extensión objetiva 
de una y otra sociedad es distinta : a la aragonesa pertenecen, ade­
m(ls de todos los bienes adquiridos a título oneroso· durante el roa~ 
trimonio, los muebles en su totalidad, cualquiera que fuere el tiem­
po _v modo de su adquisición ; a 1a ele gananciales, sólo los prime­
ramente citados. En cambio, es m[ts restringida aquélla en algún 
punto concreto (edificación construída en suelo propio de uno de los 
cónyuges: ganancial en Castilla y privativa en Aragón, según el 
Tribunal Supremo en la Sentencia antes c1tada, y- especialmente en 
sus efectos prácticos, por el diferente juego -de la presunción, favo­
rable a la 11aturaleza ganancial o común de los bienes, más amplia 
en el Derecho general de la Nación, dada la· interpretación jurispru­
dencia! del artículo 1.407 del Código civil que en el foral de Ara­
gón, donde coutra ella cabe libremente el pacto en contrario. 

En resumen, y a pesar de sus analogías, son fundamentales las 

(17) Esta es la opinión común de los autores aragonesc·s: lVfARTÍN­
'llALLESTERO: •Derechos sucesorios del eónyuge viudo en Arag6uo, Prirmera 
Semana de Derecho Arag01zrés, 1942, pág. 29; GrMÉ:-IEZ ARNAU: •Exten­
sión a la lE-gislación castellana del usufructo vidual aragonés•, igual Se­
m.a.Tva, pág. 36; LASALA LLANAS: aLa viudedad aragonesa· en e1 der~ho · 
interreg-ionah, Segutzd.a Sematz.a de Dorecho Aragonés,, 1943, pág. 172; 
.PELAYO HORE: •Problemas d·e la viudedad forah, igual Semana, pág. 178; 
LACRU~ BERDEJO: aSobre algunos caracteres del derecho de viudedad•, 
'A.n.zwno d1:1 Derecho Ara¡;o11és. 1946, pág-s 353 y 354. 
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dtfereucias existentes entre la sociedad legal de gananciales y ta 
tácita aragonesa, por !o cual no serún aplicables a ésta las normas 

'reguladoras de aquélla cuando sus preceptos sean incompletos u 
oscuros, smo que en tal caso 11abrá de buscarse la solución por in­
terpretación extenst vct de su propio ordenamiento, acudiendo, en 
su defectc, a la costumbre del lugar~ .. a los principios generales de 
derecho. Bien es verdad que buscando la unificación, y en base del 

.artículo primero del Apéndice podríamos llegar a la integración del 
mismo en cada caso concreto con las normas del Código civil cuan­
do el supuesto contemplado no fu ere explícitamente previsto por 
aquéL Pero las instituciones aragonesas recogidas hoy en el 9uerpo 
foral son ordenamientos completos, cuyas normas se influencian y 
complementan recíprocamente en cada una de ellas, no teniendo que 
acudir a preceptos extraños cuando nos encontremos ante uua lagu­
na formal de la:, mismas. Esta es J'a interpret::J.ción que ha prevale­
cido respecto a la frase «materias que son objeto de este Código)), 
contenida en d artículo 1.976 del civil, problema similar al que es 
objeto de nuestra anterior solución, aunque uno verse sobre derecho 
intertemporal y el otro sobre derecho interregional (18) Como bien 
'dice Lurs RIER,.\, con relación a la sociedad conyugal aragonesa, 
-a pecaría de deslealtad científica el querer suplir, mejor dicho, lle­
nar una laguna de este ordenamiento en materia que, si no en su 
totalidad, al menos en sus líneas generales está prevista por el mis­
mo, con preceptos del Cócligc civil, que se inspiran y orientan en 
dirección distinta» (19). 

Sin embargo, a pesar de la inaplicabilidad de las reglas de una 
a la otra, la proximidad ele ambas socieda<les conyugales en la ge­
neral clasificación ele los sistemas económico-matrimouialcs, corrio 
resultado de :,u:, características propias, produce un evidente pare­
cido en su naturaleza jurídica, lo cual, unido a la falta de estudio 
de este aspecto de la sociedad aragonesa, frente a la exuberancia 
del mismo en torno a la de gananciales, y a la conveniencia de re­
saltar en algún punto las analogías o ·diferencias entre ambas exis­
tentes, dará come resultado que a lo largo de este trabajo, especial-

( 18) IParecüdameutc. opinan LORE:>:rE SANZ y MARTÍN-BALLESTERO : •La 
norma en d ordenamiento jurídico aragonés•, A7wario de Derecho Arago­
nés" 1944, pág. 74. 

(19) «ResponsabilidadeS pecuniarias de los bienes conyugales por san­
ción pc'llal», Prime7a Sema.n<~ d;: Derecho A'ragotlés, 1942, pág. 106 .. 
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mente en el punto inmediato, vayamos algo de la tlta110 de la socie­
dad legal del Derecho común. 

4. Pasando revista a las teorias clflsicas sob~e la naturaleza 
de los regímenes matrimoniales de comunidad, buscaremos la posible 
adaptación a alguna ele ellas ·de' la sociedad conyugal aragonesa. 

a) Propiedad del ma·rido.-Doctrina para un museo, difícil de 
mantener en el Derecho moderno, d:1da la actual concepción de la 
perwnalidad -de la mujer y respectiva posición -de los cónyuges en 
el maL imonio Y más todavía en Aragón, donde 1 la nulidad de las 
enajenaciones efectuadas por el marido en ciertos casos, en cuanto 
a la mitad de los bienes comunes pert~necientes a la mujer, nos de­
muestra que aquél ost.enta su facultad -de disposición sobre los mis­
mos c::nno tal marido y no cerno dueño absoluto: si salta los límites 
fijados por la Ley a sus facu:tades de pater familiae, sólo será vá­
lida su actuación en 'la parte de su propiedad, en lo suyo, la mitad 
de los bienes y uo la totalidad de éstos (20). 

b) Sociedad civil.-Es requisito esencial de esta figura jurí­
dica el fin de lucro de los asociados, fm de lucro personal e indivi­
duali~ta, inexistente en la sociedad conyugal que estudiamos: la 
gacancia y disfrute son para la familia y no para Jos dos componen­
tes de aquéJla exclusivamente. Los intereses familiares y no el lo­
gro y repdrto de beneficios, como acertadamente estima LACRUZ 
BERDEJO (21). son los fines -de estas sociedades. El argumento en 
pro de esta teoría, posible en la :oociedad ele gananciales por la apli­
C3ción a la misma, como normas subsidiarias, de las reglas del con­
trato de sociedad, según dispone el artículo 1.395 del Código civil, 
falta en el régimen arago:és, pues el Apéndice care:ce de precepto 
similar .. Que reiteradamente sea llamada por éste asociedad conyu­
gal» no basta para encuadrarla dentro del concepto estricto que de 
la sociedad tienen los ordenamientos legal.cs, pues tal locución está 
empleada . en su amplia significación de uuión de personas para cl 
cumplimiento de determinados fines, no precisándose que sean de 
lucro (22). 

(20) Esta es la op:nión de BARRACHINA. por lo menos en cuanto a los 
bien =s muebles : Derecho foral cspaiiol, 1911, tomo 1, 1>ág. 145 . 

. (21) •En torno a la naturaleza jurícl'ca de la sociedad de gananciales 
d'l Códig-o civilo, se-parata tle la Revista General de Legislación ·y ]uris-
prudenCÚI, 1950, pág. 18. · 

(22) Véanse las diferencias entre la sociedad civil y la de gananciales. 
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e) Persona juríd'zica.-Como opina el profesor DE CAS'fRO (23), 
la conc:.ptuación de ia sociedad conyugal como persona jurídica no 
es debida a otra cosa que a la deformación de este concepto, amal­
gamando en él heterogéneamente las más diversas y contrapuestas 
figuras del Dere~ho. Ningún precepto legal nos proporciona base 
para defender esta teoría ; los bienes son calificados de· comune? y 
no como pertenecientes a perso::a distinta de los cónyuges (24). La. 
tesis favorable a esta construcción de ROMERO CERDEIRIÑA (25), si 
tiene, a nuestro entender, pocos cimientos en el Código civil, menos 
firme puede ase~tar.se en el Apéndice, pues de los tres puntos de 
vista del amigo de este autor, los dos positivos-empleo de la palabra. 
sociedad y uo de la comunidad, y remisión a las normas ·del contrato 
de sociedad- no se dan en el Derecho aragonés, ya que tanto se' 
emp1ea la expresión socirdad COrl)'Hgal como. la de com11nes o bienes 
comunes, y no rige el artículo 1.395 del Código general, ni existe 
precepto análogo, como ya hemos visto. La naturaleza de persona 
JUríd:ca es asignadJ a la soci~dad conyugal que estudiamos 
por JEsús AcEDO (26), pero su construcción nos parece débil ; que 
determinadas observancias hablaran de sociedad cvnyugal, y FRANCO 

adaptJbles a nuestro caso, que enumera Purc PERA: Tratado de Derecho 
Ci'Vll espa1io~, tomo II, vol. 1.0

, pág. 287. 
(23) aLa sociedad auónima y la defm m ación del concepto de p~rsona 

jurít.lica•, Anuario de Der.cho ChliL, 1949, págs. 1.397 y sigs., especial­
Dl<:!nte 1.405. 

(24) La sanción de la d:sposición abus'va del marido, contenida en el 
artículo 49 del Apéndice -que en el texto esturliJrt Ul'ÜS-, dividiendo por 
mitacl los bienes enaje-narles a E'fectos de la validez del acto, d mu~tra 
que éstos no pertenecen a persona distinta de los cónyuges. El artículo 92 
del Reg:amento Hipot·ecario abtu;da en esb opinión al fijar la inscr pción 
a nombre de ambos consortes y no de otra personalidad. Pueden verse los 
ronvincentcs argumentos que en supuesto s1m;lar esg-rime FERRARA: TeO­
tfa de las personas juridicas, 1929, pág. 446 (jSpecialmente. En cambio, la 
posición de PurG PE:;¡A: -ob. cit., tomo II, vol. 1.0

, pág. 28&- no la v.emos 
clara: la actuación del marido, s'·n manifestar que lo hace en nombre ele 
la soc"edacl conyugal, no es bastante para descartar la teoria que se im­
pugna. :g.I padre, representante de su hijo mencr de edad, obra < n virtud 
del <lererho que la Ley le conreclr y '110 nor la volunt1d del representado, 
como lo hace el marido por la comunidad; la diferencia está en que aquél 
ha rle manift:'star en nombre de aué hijo actúa, pn~s pu~le ser de Juan o 
de Pedro el asuntc ("D que interviene, y el marido, iógicamente, no tiene 
JX>.raué manifestar que lo hace por su consorcio conyugJl, pues éste sólo 
puede ser uno: el af'tnal, fcrmado con su espo~a. 

(25) •Actos de <lispo~ición sobre !."lln::tr.ciales; un parche reglamenta­
rio•. PubLicaciones d.e la Academia Valntciana de Jurisprudencia -y Legis­
la,ci6n, cuaderno núm. 18, pág's. 9 a 12. 

(26) •A hrunas observaciones ::tcerc::t de los b:enes de la sociedad con­
yugah, Prim.era Semana de Dtrecho Araganés, 1942, ·págs. 109 a ·114. 
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y. GUluÜ.¡ al comentarlas dijeren que por Fuero queda intr'oducida 
e·ntre marido .Y mujer una sociedad, y que tal locución sea recogida. 
por el Apéndice, no es suficiente para. deducir la existencia de una 
persona jurídica :c,ustantiva. Además, no compartimos la interpreta­
ción de los textos : no se debe confundir la acepción general de 
la palabra sociedad con1o unión de personas para alcanzar :1lgúu fin 
con el concepto estricto de socicdad-persorw jnr-ídica. 

· d) Pat-rimo11io de d'estino.-La brillante construcción de MEs­

snmo ha sido refutada por la mayoría ·de nuestros tratadistas como 
demasiado abstracta y complicada (27). En conformidad con las. 
ideas expuestas por MARTÍN-BALLESTERO (28) sobre el concepto emi­
nentemente real que del patrimonio tiene para él el Derecho ara­
gonés, viendo en éste una titularidad afecta a un fin con indepen­
dencia de b persona que la ostentare, nos inclinaríamos por la tesis 
del patrimonio separado adscrito a una peculiar finalidad : la sub­
sistencia ele la familia. Para este autor el patrimonio de la .casa es 
el tipo mús definido de los separados (29), y, sin embargo, no llega: 
a conceptuarlo de forma que por sí mismo constituya un ente dife­
renciado _de los sujetos, como tampoco sucede con el patrimonio de 
la sociedad conyugal. En un lato concepto del patrimonio separado 
cabe la integración en él del consorcio matrimonial, pero no siendo 
absorbido este concepto por aquél, el cual no bastará, por si ·sólo, 
para delimitar la naturaleza de la sociedad conyugal. Que la; 
misma tenga por base objetiva un patrimonio, y que éste más· 
que personal, c:n un sentido indi'vidualista, sea un patrimonio 
diferenciado del pri'vativo de cada consorte, es cierto. Pero de ah~ 
<'·fijar la naturaleza de la sociedad por la cualidad de su patrim.o- '. 
nio, media un abismo. Para co-nstruir esta teona habríamos de lle­
gar a una híbrida composición de elementos de las -otras, como dice 
CAsT,\1', criticando a MESSil'EO (30). Y no podríamos prescindir de 
la titularidad de este patrimonio, la cual nos dará, en definitiva, la 
solución que buscamos, 

, .. 
(27) CASTÁN: •Efectos de la renuncia a los gananciales efectuada por · 

uno de los cónyuges o sus herederos•, separata tde la Rc-Jista General á,;¡ 
Legislación y ]urisprudoncia, 1929, págs. 16 y 17. Su opin.ión es admitida: 
por la g-eneralidad de los autores que tratan de e-llo postenormente. 

· · (28) •El patrin.onio en el Derecho aragonés•, A nrzwrio de Derecho . 
Aragonés, 1945, págs. 63 y sigs. 

(29) Nota anterior, pág. 69,· y ob. cit. en la nota 15, págs. 99 y sigs. 
(30)::oEfectüs.de la renuncia, etc."•, pág-. 17. 
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!· S, e) Conwmdad universal.--Si, como expone CAsr,\N (31), 
existe COillunidad siempre que un derecho o cooujunto de derechos 
estén atribuídos a ma pluridad de sujetos, correspondiéndoles {·n 
común, teniendo el carácter de universal cuando recae sobre un pa­
trimonio, la sociedad conyugal tácita aragonesa, comunida·d uni­
versal es. El examen de sus notas peculiares cimenta nuestra opi­
nión: 

l.a Su objeto es un patrimonio. No el personal de uno u otro 
cónyuge o los de ambos, sino aquel formado por un ·conjunto de de­
rechos y cargas -activo y pasivo- fijados expresamente por la 
Ley como integrantes del mismo. Aunque, corno luego veremos, 
cada cosa ·en concreto pertenece por mitad a ambos cónyuges, todas 
ellas, constante la sociedad, están afectadas a las cargas de ésta ; 
la titularidad de disposición corresponde al marido, sin precisarse 
que cada consorte disponga particularmente .de su cuota o la dispo­
sición sea conjunta ; esto es, un cúmulo de derechos, obligaciones y 
mutuas rela·ciones que como patrimonio especial nos 'lo califican. 
Por ello no estamos ante una serie de copropiedades o comunidades 
siugulare~ conexas al modo como CHA~fC\RRO configura la comuni­
dad hereditaria (32), sino ante una sola comunidad ele tipo universal. 

z.a El ccnjunto de deredws, que es su objeto, está atribuído a 
dos sujetos : marido y mujer. Ambos son titulares de la comunidad. 
Los bienes, las cargas y, por lo tanto, el total patrimonio, son co­
munes: hay pluralidad de sujetos. La titularidad es conjunta, pero 
no hasta el _extremo de hacer desaparecer la individüalidad de 1os 
comuneros : no estamos ni ante un ente con personalidad distinta, 
ni ante un sujeto formado por una reunión o conjunto de individuos 
colectivamente considerados (33). 

3.a La sociedad conyugal na·cc al tiempo del enlace, es una con­
secuencia del mátrimonio de los consortes (34). Su finalidad es es­
trictamente familiar : atender a las necesidades de los cónyuges y 
su descendencia Frente a la relación real, nacida de la cotitularidad 
de unos mismos bienes, se sobrepone como elemento fundamental el 
vínculo personal existente entre los que la forman por su condición 

(31) Ob. dt., tomo ·ll, pág. 193, 
(32) aLos derechos hereditariOIS», Rc'Vista G.:wcral de Legislación y ]u­

risprudwcia, 1941, págs. 330 y sigs. 
(33) Caracterísücas que GARCÍA-GRANERO atribuye a la comunil(]ad gecr­

rnánica: aCotitularidad y comunidad. Gesammh- Hand o comunidad en 
mllino común~, Re7Jista· Critica de De:recho. Inmobiliario, '94<>, pág. 227. 

(34) PAU y MARTIN-BALLESTERO: aEl sujeto, etc.•, 1Jágs. 90 y 94 .. 
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respectiva de marido y mujer. Víncu~o justificante de la continuación 
de la so::-iedad entre el ~upér~tite y los herederos del difunto, esto 
es, los continuadores de la personalidad de aquél (35). 

4."' Los bienes de la sociedad pertenecen en común y por mitad 
a -cada uno de lu!:> esposos. No es que el patrimonio total, abstracción 
hecha de sus partes integrantes, corresponda igua:itariamente a los 
consortes, ni que tengan un expectante derecho a la mitad del ha­
ber líquido resultaote al tiempo de la disolución, según dispe<ne el 
artícu:o 1.392 del Código civil, sino que cada cosa, singularmente 
cons!derada, pertenece en común y por mitad a los -c6nyuges. No 
estamos ante ct.otas meratiiente int~lectuales, ineludibles en toda 
cotitularidad que solidaria fu.ere, tal como MESSINEO las concep­
túa (36) ; n:Js ercontramos precis01mente en el supuesto contrario : 
c.ustas s:ngulares y determinadas en los diversos bienes integrantes 
del p2trimonio ,:cmún y en cada uno de e1los. 

Ya en el derecho anterior al Apéndice oe llamaba'l bienes comu­
r.ales a los de la sociedad, e incluso en a~gún caso se fijaba que la 

mitad era de uno de los esposos '(37), contraponiéndose a lo largo 
de los textos los conceptos de común y propio para diferenciar lo 
pertereciente a la w:iedad de lo privativo de los cónyuges. Este es 
el criterio del Apéndice al denominar comunes a los consorciales en 
diversos artículo.,, aunque en :1lgún punto parece adscribir su titu­
laridad a la ::o:iedad y no a los comuneros (48, párrafo primero). 
Pero si esta .dicC'ÍÓn gramatical no es bastante -como no lo es­
nqra sodener r.u~:stra opinión, creemos que hay base suficiente pan 
sustentarla en el hecho de que el marido pue.da di5poner en algún 
caso de la mitad de los bienes, como veremos después, y de que, 
cuando se proceda por deudas del marido o de la muje.r, contraídas 
antes del matrimonio, la afección subsidiaria no corresponde wbrc: 
todos los bienes de la sociedad -tal como lo establece el artículo 
1.410 del Código civil-, aun cuando después haya lugar a los co- · 

(35\ Porque, a nuestro entender, la sucesión heredit:uia rn Arag-6n es 
élel tipo ele la succcsio y uo de la adquisitio ver 101:-:.•cr.<itatcm. a pt !'ar eLe 
que el nrtfculo 44 del Apénrlice, estableciendo el bt nefirio clt> inv:ntario 
mi11ist.erio legis, part>z<'a inclinnrse por el seg-undo. Vénst> 1:~!' dif: rencias 
entre ambos que stii:~la RncA SAsTRE: Estudios de Derecho pri-vado, 1948, 
volumen TI, págs. 181 y sigs. 

(36\ . Cita dr. LACRUZ BERDETO: •En tocno. etc.•, pág-. 52 
(371 De la mujer en los inmuebles adquiridos por el marido según la 

Observancia 53 De· jure dotium. : 
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rrespondientes Iesarci·niertos, sino que suj~ta totalmente los bienes 
de menor münta scg-én el CI iterio tradicional -muebles-, y úni­
camente la mitad del d:u:lor en los inmuebles (artículo 51), produ­
cie:·-do el efecto de qr:e, caso de con>:tituirse una carga real como 
consecuenciJ de los rrcce::litrientos incoados -embargo-, ésta pe­
sará sobre -dich3 m;ta:l del deudor, la cual será el objeto de la ena­
jenación forzosa Además, a! rerlllu::larse la sociedad conyugal, <li­
su~l~a por hab~r cesado la separac:ón de les cónyuges, el artículo 47, 
párraf:l ú:timo del Apéndice, no exige, como el 1.439 del Código 
civil lo ordena, formacióa de inventario alguno. La lógica de la dis­
tinta solucién abunda en pro de nuestro criterio: en Aragón to::los 
los bi-:n':'s de la .foci~qad ccn~'ugal mn comunes, luego -salvo la 
validez de los actos consum~dos durante la separación, especial­
m:?nte la división material de las cosas- los mis:nos que lo eran lo 
serán; en Derecho común corresp::nd~ a cada cónyuge la mitad del 
haber líquido ·del patrimo-io en conjunto; por ello se ha de fij\}-r 
qué bienes lo integran al t.:'anudarse el régimen de ·comunidad (38). 

5."'. En t'~tlto subsista el vínculo personal ·que liga a los comu­
neros, existe la comunidad. Su duración es p1ralela a la de aquél: 
la dec~araci6n de r ulidad del matrimonio o la separación decretada 
pro:lucen la extinción de la sociedad. Pero no así la muerte de uno 
de los cónyuges, pues entonces la subsistencia de la relación fami­
liar entre el sobrevivi~nte y los herederos del difunto implica la 
del vínculo persuual v, pcr lo tanto, la del ·co:Jsorcio. Si este vínculo 

o rl ~ 1 1 • l . se uestruye - .. por 1aJta ae armonta entre os comuneros, por tnge-
renc:a de un extraño al contraer el sobreviviente nuevas nupcias-, 
cesa la comunid2d, bien con relación a aquel qu~ de la familia se 

(38\ Frente a la opinión que hemos mantenido, PALA v MAnTÍN-BA­
LUSTI!no --•El sujc to, etc.•, pá_e-. 9.'5--, estiman que la titnlaridatl corr<.'s­
ponde a todo<; los <'cnsortfs coiPCtivamente, sin cuotao i1leales o partt\S 
intelPctuales, ¡leteT111'Pándo!"e únkamet'tr h partici1Jación que les perte­
nezca en el Tl'omenfo de:> la d'~olución del consorcio o de 6Cparación cJ¡" uno 
de sus miembros De i!!ual forma -colectivamente- les corn sponderá la 
titularidad de d'sT'osición. 

La t\t'l:liencia Terr'tor'al de 7.:>ra!!Oza. en St>ntencia de 10 dr- julio de 
1930. afirma oue los bient>S inmuebles adquiridos a título oneroso durante 
el consorcio ccnyugal pertc nec~n a esta sociedad y se haceJt comunes, ad­
ouir:endo cada uno de lo~ cónyu!!es la mitad ; apartándose de cst...'l sana 
doctrina en Sentenci;¡ de 24 de noviembre .tde 194.'5 al sentar que, tnientns 
no se nractifluc !a divi!'ión de la !'Oc:erlad. Po se pncde dec:r onr a la vi11na 
le corresponda la m:tild de detenninados bie-nes, Se.nt< ncia criticada, desde 
un punto de vist;¡ práctico, por VALENZUELA y SANCHO BRONDA: o~! Apén­
dice Foral A ra!!onés ~ través rle la Jurisprudencian, Anuario de Derecho 
Aragonés, 1946, págs. 417 y 425. 

D 
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aparta, bien respecto a todos El vínculo, forzoso en el matnmonw 
por razón de los recíprocos .deberes que a los cónyuges impone, es 
voluntario total o relativamente -posibilida<l de disposición obliga­
toria del premuerto-- en la sociedad continuada. Por ello, aunque 
en ésta quepa la acción de división, no es posible .en la sociedad 
~onyugal. 

6! Normalmente no se puede disponer inter rviws y por sepa­
rado de la participcióu que a cada consorte corresponde sobre todo 
cl patrimonio o sobre cada cosa en concreto. Sin embargo, como estu­
diaremos al tratar de la disposición de los bienes, el marido puede, 
mediante un subterfugio por lo menos, disponer de su mitad indi­
visa eu cada cosa. De com{m acuerdo, cada cónyuge puede transmitir 
sus derechos. Rtspecto a la transmisión mort'is ctwsa . .de los mismos, 
no hay duda alguna ; es más, la Ley regula no solamente la suce­
sión en los derechos patrimoniales, sino también en la posición de 
comunero por continuación de la sociedad. 

7."' Para una más perfecta gestión de los intereses familiares 
se precisa la existencia de una organización jerúrquica, de una cabe­
za visible que a la sociedad represente en todos sus actos. Esta po­
sición corresponde normalmente a quien por Derecho -divino y 
positivo-- es jefe de la familia: al marido, y excepcionalmente a la 
esposa, con· más o menos facultades y restricciones, según los dis­
tintos supuestos, tal como hemos visto al exponer la características 
y notas diferenciales del consorcio que estudiamos y como veremos 
al tratar de la dinámica de los bienes, nuestro objeto. primordial. 

·Tal representación está conferida por la Ley, sin que ello prejuz­
gue la existencia de un ente jurídico con propia personalid-ad. o sin· 
gularmente diferenciado ; sólo estamos ante un caso -de titularidad 

. efectiva concedida en aras de la unidad familiar.' Claro es que la 
titularidad en sí,. estáticamente, correspond~ al común -de consor­
tes (39), pero su expresión exteriol:" conduciría a dificultades· y disen­
siones en perjuicio de la familia ; por ello la Ley estima más con­
veniente encomendarla a una sola persona. · · 

. . 6. Los anteriores :c~ractercs nos ·dem~testran. que estamos ante 
-una comunidad universal, pe_ro habida cuent~ de la ya ·clásica di.fe-

~ ,. • 1 

_ (39) _Radic-a (:11 <:!la al modo. •como .radica . en. \a cas'a seg¿n MAnrfÑ­
:B~tiJESTERo -ob: cit., 'Pág. 108--, 'pero sin que al ejercita'r1a' exteriormente 
·quien esté ·autorizado mrmifieste que lo ha'ée: pafa o ~it. nombre de la so­
'ciedad, como tampoco lo alega quien ! a 1:;¡ 0sa .. t:~resenta.... .. . , : .. -.·: 
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renciación entre comunidad de tipo romano y de tipo germánico, 
vamos a buscar el posible encuadramiento de la sociedad cünyuga1 
·aragonesa en alguna de estas figuras. 

a') Comunidad romana.-La mayor revelancia de las cuotas 
y su señalamiento sobre los bienes y no sobre la totalidad del patri­
monio, así como la posibilidad de disponer de las mismas en ciertos 
casos, y su transmisión a los herederos, son características que 
;:proximan la sociedad que estudiamos a la comunidad de tipo ro­
mano (40). Pero la imposibilidad de ejercitar la acción de división, 
la organizacióa jerárquica y, especialmente, el vínculo personal es­
tnctamcnte fait.iliar existente entre los copartícipes y no de tipo 
objetivo e individualista, propio de esta clase de comunidad, nos la 
~partan de tal figura. El supremo fin familiar que une a los cón­
yuges como personas que han contraído matrimonio y no como indi­
viduos ligad~ por afán de beneficios materiales, distancia la socie­
-dad aragonesa del oon.domin·ium iuris romani. 

b') Comu-nidad germánica.-De todas las figuras que hemos 
, examinado, esta es la que presenta mayores afinidades con la socie­

dad conyugal aragonesa (41). El vínculo personal que liga a los 
consortes, superior y causa de la relación objetiva; la finalidad. de 
la institución, que absorbe el aprovechamiento material ; su orga­
nización jerárquica; la posibilidad de continuarse después de falle­
·cido. uno de los cónyuges; ia no existencia de la actio com.m.uni di­
vidundo : son características todas que inclinan a catalogar la comú­
nidad que estudiamos entre las de tipo germánico. Pero frente a 
ellas existen otras notas peculiares de la misma incompatibles c.on 
'la pureza de la gesammte H and : la dis¡:)osición de su c:uota por el 
marido. y aun por ambos cónyuges; la mayor consistencia de ·las 

(40) Esta es la aislada opm1on ck BAs Y RrvAs- por lo menos en el 
período de disolución- frente a la ·doctrina imperante respecto a la socie­
-dad ·de gananciales : oLa renuncia a los efectos de la soCiedad de ganan­
ciales, a la propia sociedad y a su subsistencia•; Re-vista d~ Derecho :Pri-
:vado, 1949, págs. 846 a 848. · 
· (41) Tal es la teoría dominante en la doctrina -patri..1. sobre la natura­
leza de la sociedad de gananciales. Entre las opiniones más· recientemente 
pron·unciadas <stán: CASTÁN: Ob. cit., tomo .l;Il, pág. 564; PÉREZ GoN­
ZÁLEZ y CASTÁN: Notas al.Dcrecho de familia., de KIPP y WoLF,' vol. 1.0 , 

página 417; RocA SAsTRE: Derecho HipotCicario, 1948, tomo III, pág. 151, 
especialmente; Da CASTRO: Ob. cit., pág. 582, nota 3; PUIG PE:'iA: Ob. 
cit,, tomo m, vol. 1.0 , págs. 289 y 290; HERN:\NDEZ Rbs: oNaturnleza ju· 
orfdica de la comunidad conyugal. Adm1nitstraeión y poder de-disposición. 
¿Cuándo se trans:fhren· a la mujer?», Reilista· de· De-recho Pri·vado, 1~, 
páginas 507 )." sigs.; GARCÍA-GRANERO: a,Cotitularidad,· etc.,, pág. 510 .. 



.516 DlNAM~CA DE LOS lllENES 

participacione~. configuradas como cuotas de los respectivos b1enes, 
y no _meras partes intelectuales, que no atribuyen porción alguna de.] 
derecho tal como se entiend-:n en la comunidad germánica (42); y 
la transrnisibilidad a los hen:deros en caso de continuación de la so­
ciedad,. no como 1:uevos comunercs con iguales derechos que los 
anteriores, sino subrcgados en el lugar del cónyuge <.lifunto con par­
ticipación fijada matemáticamente, esto es, en una porción real de 
los bienes y derechos ( 43). 

Si, como se ha dicho, la comunidad germúnica es el tt~rti·u.m 

genus, situa·do entre la persona jurídica y la ccmunidad individua­
lista romana, disfrutardo los caracteres qu::- forman su perÍmetro de 
la elasticidad suficiente para dar entrada en el campo acotado a aque­
llas institucione~ que, si bien no son del todo conformes con la 
figura en su mayof pureza, coinciden en sus rasgos con los funda­
mentales de ésta ; si, con ROMERO CERDEIRLÑA, estimamos que 
acuando una institución no ~:ncaja exactamente en un molde deter­
minado, parece prudente colocarla en el que mejor se acomode a su 
estructura y mejoi: explique sus aplicaciones pd1cticasll (44) ; :·i 
aceptamos como trazos fundamentales de la gesammte Hand est{'S 
tres : aa) Las cosas pertenecen a un patrimonio autónomo, s::-parado 
y común. b) La administración se· atribuye a un órgano esp-.. ia) tic 
direcció:1, que obn. a nombre de los partícipes. e) No existe b (,dio 
commwú dividundo para da~ realid.ad inmediata a las part1c1paciones 
de los socios» (45), y, admitiéndolos, descartamos carac:•·rísticas 
secundarias; en fin, si partimos de las tres dichas premi~:s cc,•­
cluiremos, con sólo algún ligero forzamiento sin importancia, guar­
dando ce~osamente la so:iedad conyugal aragonesa en el cajón de 
sastre en que :;e estú convirtiendo la estudia-da y admirada vede.tte 
de moda: la comunidad germúnica. Pero no es esta nuestra opinión. 

(42) Según GAncfA-GRANERO: .cotitular!dJd, etc.•, pág. 230. 
(43) As!, DI! CASTRO -ob. cit., púg-. 582, nota 3-, no se atreve a en­

cuadrarla como comunidad g-ermánica, lo que no es olvido, pues <;onfigura 
corno tal a la sociedad continuada arag-onesa, silenc:ando la conyugal en 
su fast 11ormal. PALA y MAnTfN-BAI.LI!STERO -•El sujeto. etc.•, págs. 92 
a 94--, después de resaltar la falta de precedentes doctrinales sobre b na­
turaleza de los consorc'cs arag-oueses y el equivoco producido por las < x­
presiones legales, concluyen, siguiendo a GIERKE. y en base especia 1m< nte 
del vínculo subjetivo que hemos resaltado, cal'ficándolos de comunidad<s 
pensonJles oue producen como consecuencia cierta unidad colectiva, sin 
dar lugar al nacimiento de un nu< vo· sujeto de derecho. 

(44~ •En torno al <'Oncepto del derecho hereditario. La última moda•, 
E$f11dios sobre el derecho hereditario. 1947, pág. 32. 

(45) PuiG PEÑA : Ob. cit., tomo II, vol. 1.0 , págs. 288 y 2.89. 



DINAMTCA DE LOS BIENES 517 

7. Históricamente no tenemos base firme para asentarnos. Pues 
la sociedad qu'e estudiamos -con vida manifiesta después de la in­
vasión árabe como uno de los tipos de comunidad familiar que em­
piezan a perfilarse (46)- más bien es de procedencia celtibér1ca 
que produclo de influencias germánicas (47). El Derecho aragonés 
nació, con el Reino, en el Alto Aragón ; las regiones pirenaicas 
fueroo siemp1e -y Dios querrá que sigan sién-do:o-- baluarte con­
tra todas las invaE:iones : fortaleza natural celosamente defensora 
de los valores indígenas contra la extranjerización espiritual. Pero 
tJmpoco hemos de olvidar que el fondo primitivo de todo derecho 
territorial tiene evidente parecido con el de los otros pueblos (48), 
y que las delimitaciones do:trinales no corresponden al origen his­
tórico de las instituciones, pues la evolución de éstas produce cam­
b:os en sus rasgos originarios. De ahí que, por una u otra razón, 
aunque mantengamos la procedencia celtibérica de la sociedad con­
yugal aragon:"sa o su formación a través del Derecho romano vul­
gar, tal .criterio no nos impedirá ~u configur::1ción actual como co­
munidad germánica. 

Querer incluir por fuerza to-da institución viva, todo brote del 
Derecho en figuras preconcebidas, en campos previamente deslinda­
dos y crrcados, constituye una funesta manía. Bi~n que en algún 

·caso las conveniencias así lo aconsejen -v. gr.: la personalidad 
jurídica en :elación con las sociedades mercantiles-, pero no hay 
raz6n para obrar así cuando los efectos son nulos. No tenemos por 
qué ennsillctrlu:; en un molde o repartirnos entre varios ( 49), sino 
configurar nuestra institución tal como es, que si se identificare 
con alguna de las figuras jurídicas ya conocidas, claramente se verá, 
y si así no fuese, bien está como está : d~jémosla vivir indepen­
dientemente. Cada pueblo precisa un sistema matrimonial conforme 
con su carácter y sus costumbres, con su tradición histórica y con 

(46) Cinco son tales tipos <egún LACRUZ BERDEJO : •El régime11 ma­
trin•onial, etc .• , pág. 45. 

{47) COSTA --bb. y tomo cit·~ , pág-. 37- mantiene la no influencia -<'X­
tranjera, quizá con demas'ada radicalidad, pue~ si bien el pueblo no la 
sintió cJ:rcctamente, no así los juristas, y no hay que olvidar que la cos­
tumbre nace d ~ aquél a travét; ele éstos en la mayoría <le los casos, como 
son claro ejemplo lo~ protocolos notarbles. 

(48) La filiación de la socif\lad que estudiamos, con relación al a11ticum 
cons01'ti11m romano, mantienen PALA y MAnTiN-R\J,LESTERO: •El sujeto, 
etc.•, pág. 91. 

(49) Dilem?. que no ~ienc salida para Rm!ERO CF.nnF.rRIÑ~ : Ver 
nota 44. 
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las condiciones del medio en que vive (50) ; cada sistema te!ldrá 
afinidades con los de los otros pueblüs, pero será difícil, fuera de 
unas líneas generales en cada grupo de sistemas parecidos, reunir­
los en cierto u11mero limitado de figuras-tipo, pues las peculiarida­
des de cada JllO desbordarían las m[trgenes en todo instante. Como 
acertadamente dice LACRUZ BERDEJO (51), .cJcterminadas las notas 
caractensticas de la institución que estudiamos, como ya hemos 
hecho, poco se gana con saber si cabe o no en este u otro tipo de co­
munidad : lo importante es llegar 3: conocer la nuestra. Que, sin pre­
tensión alguna, y a modo únicamente de resumen de lo antes ex­
puesto, podemos definir así : 

Es una cmnum1dad uni-ueHal de 1 ipo familia?' y de organizactÓn 
jerá-rquica cort la familia acorde, que se constituye entre c6nyu.ges 
aragoneses por razéfn del matrim.onio_. si nada en contra pactaren, 
y cuya finalidad es la· de 1·egir los bienes que a ambos pertenece-n 
pm-a atender con ellos a los· supremos úzterescs de la fa.mi/.ia. 

ADQUISiCIÓN DE BlE:-;"ES 

8. Los bienes que se adquieran co~stante la. sociedad conyugal 
tácita, ya se verifique la adquisición a nombre de uuo de los -con­
sortes o de ambos indistintamente, a falta de pacto en contrario, 
tendrán el siguiente carácter, según dispoue el artículo 48 del Apén­
dice, continente de la doctrina que ya formularon las Observancias 
33 y 53 De jure dotiutn: 

1.0 Los muebles, {;Ualquiera que fuere el título de su adqUJsi­
ción, serán comunes. 

2.0 Los inmuebles adquiridos a título lucrativo serán bienes 
privativos del cónyuge que los adquiere. Así se desprende, a con­
trario sensu, de dicho artículo, pues al revés de su criterio general 
para los muebles, sólo califica de comunes los inmuebles adquiridos 

(5()) Parecidamente se pronuncia PuiG PEÑA: Ob. y Yol. c:its., ·pági­
na Z79. 

(SI) .-~n torno a la naturaleza, etc.•, pág. :n. 
Remitido ya el presente trabajo para su publicación, llega a nuestras 

manos el del citado autor, «Naturaleza juridica del consorcio conyugal' 
:u-agonés• -Anua-ri·o de Derecho AragO?tés, V, págs. 239 a 348--, en el 
cual, tras un conc1cnzudo y fiuo análisis, concluye calificándola de ro!Du-· 
ni dad juridica •su.i géneris, pues si bien d(·ntro de los tipos establecidos 
por la doctrina tiene cabida en la comunidad _gennánica, .la amplitud de 
este concepto no es suficiente a caracterizm-la. Como se ve, su opinión 
coincide ron la m;;ntenida por nosotros. 
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a título oneroso, y esta era la doctrina anterior de la Observancia 
53 De ju-re dotiu,m. 

3." Los inmuebles adquiridos a título oneroso, bienes comunes 
son. El prece1)to es radical: sea cual fuere el título de adquisición, 
sea quien fuere el adquirente, los inmuebles logrados onerosamente 
son bienes comunes, aunque se haya satisfecho su precio con dinero 
propio del marido o de la mujer· -pues por pacto en contra ele las· 
normas legales cabe la existencia de éste-, permutado con bienes 
privativos de uno o ele otro, o adquirido por derecho de retracto, 
del cual fuere titular alguno de ellos. La indubitable expresión 
legal, junto con la falta de precepto similar al contenido en los 
números 3. 0 y 4. 0

, artículo 1.396 del Código civil, nos llevan a acep-
tar el expuesto criterio. . 

Discutíase ante5 de la vigencia del Apéndice si en la sociedad con­
yugal cabía la aplicación de la subrogación real (52). Así, PoRTOLES, 
al comentar la citada Observancia 53 De ju·re dotium, y por el im­
perio de la misma, atribuía el carácter ele privativos de los consor­
tes a los bienes adquiridos por retracto ; y para MoLINO lo eran los 
permutados con otros de igual condición, si bien este autor encon­
traba una oposición al juego de la subrogación real en la Observan­
cia 40 De jure dotiwn. (53). Pero lo cierto es que en los textos lega­
les ·no se encontraba precepto admitiendo claramente dicha subro­
gación. Publicado el Apéndice, las dudas desaparecen : no se ha 
dado entrada a tal figura ni .sus reglas ofrecen base para su cons­
trucción. La aplicación que de la misma ven PÉREZ y C.-\STÁN (54) 
en el artículo 61, párrafo segundo, y en el número 3. 0 del artícu­
lo 57, no nos convence, pues no se trat-a de vigencia de ella dentro 
del régimen normal de la sociedad conyugal: en el primero estamos 

(52) Diferente fué la opinión de los redactores del proyecto-base del 
actual Apéndice, quifnes extendían el carácter de comunes a los inmuebles 
adquiridos a :ítulo lucrativo, siendo objeto de la crítica de VIDAL TOLO­
SANA: Ob. cit., pág. 42. PALA l\1iEDIANO -Observacion·es al proyecto de 
Apéndice al Código civiL correspondiente al Derecho Fora·l de Arag6n, s/f, 
págs. 76 y 77- ene que se referían a. las liberalidades otorgadas a favor 
de los cónyuges conjuntamente y no de uno solo de ellos, pero que debie­
ra expresarse, si era así, más claramente. Si tal fué la intención, estima­
mos más de acuerdo este precepto con la voluntad del transmitente que el 
artículo 1.398 del Código generai, pues si a ambos donó o legó conociendo 
el matrimonio, -para la unidad y no para cada cónyuge debió otorgarse la 
1 i beralidad. 

(53) Seg{m BLAS Y MELENDO: Ob. cit., págs. 132 y 133. 
(54) Notas al Derecho de familia, de KIPP y WoLF, vol. 1.0 , págs 483 

y 484. 
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ante una co:-jugación de los intereses de éste con los sucesorios de 
la familia d~ la mujer: un bien inalienable por vo'untad de los 
interesados, cuya enajenación se permite con las debidas garantías 
a fin ele maJ:l~:'er íntegro y seguro su valor, que es, en realidad, Jo 
que se quiere LOnservar; y en el segundo nos hallamos fr¿-nte a la 
sociecla:l en ¡>eríoJo de liquidación, cuando nc existe ya como tal, 
regu:ándose el :1bono de deudas en un saldo ele cuentas, del que 
pu~de provenir la adjvdicación ele un lote activo, pero sin impo­
ner la subrogaciÓ11 concreta ele bienes. En el régimen actual no ca­
brú tal figura ~n el caso de adquisiciones verific:Hlas por los cónyu­
ges, para su existencia precisa el pacto expreso, pacto por el cual 
deja de: ser real para surgir como subrogación cónvcncional. Y esa 
libertad ele: :1egociación es precisamente lo que justifica la innecc­
sidad de la subrsgación ministerio legis (55). 

4. 0 Ta~nbién ~on comunes, por p~esunción legal, cualesquiera 
bienes cu_,·a pertenen:ia exch1siva al marido o a la mujer no esté 
suficicntemer.k comprobada. No se trata de una presunción con 
iguales efectos que la contenida en el artículo 1.4D7 del Código ci­
vil, a pesar de su parecida redacción y ck ser- idéntico el propósito 
último : fijar la pl'rlenencia de los bienes no encuadrados en los 
compartmtcJ;to.-; legales por falta de dntos ciertos sobre los mismos. 
La finalidad del precepto ele] ordenamiento común, en vista de la 
interpretación juris¡~rudencial del mismo (56), e:s la de exigir la 
prueba del carúcter privativo ·del precio para que pueda atribuirse: 
el mismo al derecho por su medio adquirido ; la del artículo del 
Apéndice es la de reputar bienes comune>. a aquellos sobre los que 
no existe pacto y de los cuales se desconoce la época y. título de 
2..dquisición. Si, ter.iendo redacción tan similar, disi~nten estas nor­
mas en su alcdnce inmediato, el\p es debido a la diferente natura­
leza de ambas >.ociedades conyugales, especialmente a los distintos 
-dectos que en la!:> mi,mas se reconoce a las declaraciones de volun­
tad de los comuneros. Por e::.o en Derecho común se tiende a que 

(55) A esta conclusión lleg-ó el Cong-reso d~ inrisconsnltos aragonesq; 
tle 1881 c-11 el punto especial de hiene<R adrptiridos con el prec'o d< otros 
antes vendidos. (:\"AVAL SCI-rmn : Compilaci6n articulada del Derecho Fo­
ral 'Vif!Clltt' Cll A rarz6n v C01Jclusion.rs adoptarlas por el Congreso de ittri.s­
consultos r.ra{70nesl'..~. con obsrrJacioncs a las m.is•nas. 1881, pág-. 203.) 

(~6' Puede Yer~e la cxpos'rión ro··<lonc8rb de la rlortrina clP la Direc­
ción General de los Rt-g-istros y del Notariado en el Derecho Hipotecario, 
de ROCA SASTRI-:. tomo 1:1, rágs 161 y s'gs, y b crítica de la del Trilm­
nal Supremo en aActos, etc.•, cit., de ROMERO CF.RDF.IRTÑA, pág. 17. 
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por éstas no ~eaH burladas las reglas del Código ; en cambio, lo que 
en ei aragonés se pr::tencic: tS lltnar el vacío de: la voluntad no ex­
presada. 

9. Antes ·de terminar este punto creemos interesante hacer re­
ferencia a d:Js viejas preocupaciones de los foralistas : la adquisición 
de bienes por prescripción y la cor.solidación. de la propiedad divi­
dida o desmembrada. En cuanto al primero, las cosas usucapidas, 
según PoRTOLfS (57), eran privativas del cónyuge que hubiere ini­
ciado la pre~cripción antes ·del matrimonio, aun cuando ésta se ccn­
sumare después La prescripción de los muebles no presenta pro-

. blema : éstos siempre serán comunes. Respecto a los inmuebles, 
si se con~umarc la prescripción constante el ma'trimonio, cualquiera 
que fuere el tiempo en que se inició, lo usucapido es bien común, 
por estas tres razones : a) Porque la propiedad se adquiere cuando 
se reíli:en todos los requisitcs necesarios para que la usucapión pro­
duzca sus plenos efectos, y por lo tanto en el instante en que, cun~­
plidas las demús exigencias legales, termina el transcurso del lapso 
de tiempo necesario. b) Porque la adquisición por usucapión, si 
bien no puede catalogarse con claridad entre las verificadas a título 
oneroso, como para ella se precisa una determinada actuación, no 
consistente en la mera declaración ele voluntad, sino en algo más: 
explotar, pasar, vallar, etc., es más asimilable a éstas que a las ad­
qui.sicio:Jes lucrativas. e) Y finalmente, porque de no bastarnos la 

. conjunción dé las anteriores razones -adquisición a título oneroso 
dmantc el matrÍIIwni<.)c---, la vacaiio legis traerá como consecuencia 
la aplicación del número 3.0 del artículo 48 del Apéndice, con lo cual 
llegaremos a la misma solución. 

Respecto al problema de la propiedad dividida no se presenta, 
a nuestro entender, en el usufructo. En la cosa usufructuada sólo 
hay una propiedad : la del nudo-propietario ; el usufructuario es 
solament~ titular de un derecho real de goce, aunque su contenido 
sea amplísimo, pero que no llega a la categoría de derecho de pro­
piedad (58). Estamos ante una compresión del dominio que produ­
cirá, al ·desapan:cer, la recuperación de sus límites normales, por 
razón de su elasticidad. Por ello, cuando se consolide el usufructo 

(57) Véase ·nota 52. . 
(58) A un i ncli nándo~c hacia la concepción del usufructo como pars 

dominii, no dej1 ROCA SASTRE el: estimar qm el centro dom'nical se halla 
en la propletas nud.a ,. no en aq11el derecho (Der. Hipot., tomo II, pági­
na 720). 
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con la nuda-ptopiedad, por extinción ele aquél, la cosa continuará 
·teniendo el mismo carácter, privativo o común, que ya ostentnba ; 
sin restricciones de ninguna clase, si tal extinción se produjere 
normalmente -fallecimiento del usufructuario, llegada del término 
o cumplimiento de la condición-, y con las debidas compensaciones 
al tiempo de la disolución de la sociedad, ~i mediante precio se hu­
biere adquirido el usufructo adelantándose el tiempo de la consoli­
dación, siempre que el hecho que motivare la extinción normal del 
rég1men ·ele comunidad, pues si éste hubiere acaecido antes de tal 
fecha nada habrá que abonar: lo pagado por lo usufructuado. La 
consolidación, en cabeza del usufructuario, es una adquisición de 

. la nuda-propiedad, de la propiedad restringida, debiendo regirse 
por normas similares a la del pleno dominio, y que, en ciertos ca­
sos, producirá la continuación del usufructo y de la p¡·opzetas ntulil 
como derechos distintos, si bien los efectos práctico:, serán nulos 
hasta la disolución de la sociedad (59). 

En el caso de la enfiteusis, cuando uno de los dos derechos que 
la integran --<1ominio directo y dominio útil, según la terminología 
usual- pertenezca privativamente a cualquiera de los cónyuges y 
se adquiriere el otro constante el matrimonio, la consolidación del 
pleno dominio IJOdrá o no producirse según la clase del correspon­
diente título y la persona del adquirente inmediato. Aunque parezca 
irreverencia, en este punto nos es indiferente militar en cualquiera 
de las teorías yue intentan explicar la naturaleza del instituto. 
Pues, ya estemos ante la transmisión de un derecho real sobre cosa 
ajena, de la propiedad por él gravada o de una propiedad dividida, 
si se opera a título oneroso -redención, comiso, cesión por precio, 
L-jercicio. de tanteo o retracto- lo adquirido será bien común y no 
privativo como el derecho complementario ; luego no se producirá 
la consolidación, independientemente de que pueda tener lugar por 
razón de las adjudicaciones que se verificaren al tiempo de la liqui­
dación de la sociedad; y si el título fuere lucratívo -sucesión tes­
tada, intestada normal o, en sn caso, reversión, regulada en el ar­
tículo 1.653 del Código civil-, se producir{t o no la extinción de 

(59) Es así porque los productos del usufructo, como la nuda lJropie.. 
dad, son comunes. No lo dice -claramente el Apéndice, pero se deduce de 
sus normas : porque tales prOductos son muebles regidos por el articu­
lo 48, número 2. 0 , y porque implícitamente los artículos 50 y 51 sobre-. 
entiendrn la 1Jrevia exacó6n de los lJroductos por ser tales o la ordenan 
explícitamente por ser muebles. 
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la enfiteusis según si el adquirente fuere d eón yuge titular del res­
tante dominio -directo o útil- o lo fuere el otro consorte. 

Es lógico el diferente tratamiento de la enfiteusis y del usu­
fructo : aquélla es perpertua, por lo que no va contra su naturaleza 
el continuar separando por tiempo indefinido las dos titularidades 
distintas que la integran; éste, en cambio, es temporal ; lo único 
que puede hacerse es adelantar su extinción, no prolongar su vida. 

En el punto de la enfiteusis, entendemos que no rige el criterio 
seguido al tratar de la usucapión cuando el titular de uno de sus dos 
derechos adquiere el pleno dominio por inactividad del otro dueño, 
ya que entonces estamos ante un caso de nsucapio libertatis, en el 
cual, si bien su efecto externo es la adquisición del derecho com­
plementario, ésta .se produce por expansión del que ya se deten­
taba (60). 

10. Las normas legalt;'s aragonesas, determinantes del carác­
ter de los bienes durante el matrimonio adquiridos y que ya hemos 
estudiado, son de tipo supletorio. An'tes que ellas rige la voluntad 
de los interesados. Cabe pacto en contrario a los preceptos deL Apén­
dice, revistiendo las diversas expresiones por éste permitidas : im­
poner la condición de que el bien adquirido recaiga en otra persona, 
transmitiéndose sólo el disfrute entre los cónyuges, asegurar los 
bienes muebles con hipoteca, con lo que tendrán la consideración 
legal de inmuebles ; producir igual efecto mediante la configuración 
de lo.s sitios como muebles, o de éstos como sitios , y, en general, 
pactanuo corno quisieren sobre ia condición privativa o común de 
los bienes. 

Tal libertad está sancionada expresamente por el Apéndice en 
los artículos 47, 48 -in fine-, 49 -inciso primero-, 58, 59 Y. 60. 
La claridad del ordenamiento legal es meridiana en este punto': 
pueden los cónyuges ordenar totalmente el régimen de su sociedad, 
o el de determinados bienes en particular, por pactos o capitulacio­
nes, otorgados antes o después del matrimonio y consignado's en 
escritura pública 

Que quepa el pacto respecto a bienes concretos, aunque no se 
trate de la total regulación de la sociedad, lo demuestra la contra-

(60) Sobre el con-cepto de esta clase de usucapión, puede verse ROCA 
SASTRE, Der. Hipot., tomo 1, págs. 604 y si'gs.; para quien por sus efectos. 
se trata no de una ad~uisición, sino de prescripción extintiva, lo que 
está conforme con la aplicación que de ella hemos hecho 
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posición entre los términos pactos y capitulaciones, que dada la sig­
nific:!ciC>n de ~ta última palabra, confiere a aquéllos un ~entido más 
restringido; lo prueba también el precepto especial del último pá­
rrafo del artícu~o 48; y, fundamentalmente, la vigencia en , esta 
cucstió:1 del apúgtema standttr~t est clraTiac. La aplicación de esta 
regla, de rancio abole'"go foral, ha quedado reducida en el régimen 
actual a las estipulaciones que se otorguen respecto a la aportación 
de les bienes, d régimen o la di:olución de la sociedad conyugal, 
siempre que no se infrinja prohibición expresa vigente en Aragón, 
ni se p1ctc nada contrario a los fines esenciales del matrimonio (61). 
Dentro de estos cauces discurre libremente la voluntad privada. Al 
tiempo de la adqui~ición de los bienes, podrún los cónyuges fijar 
por pacto la ¡;aturaleza jurídica de cada uno, sin rebasar los límites 
siguientes : 

1.0 En el caso de haberse otorgado capitulaciones antes de con­
traer matrimonio no cabe el pacto si no se cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 48, párrafo segundo. Las precauciones que 
se ·adoptan, prccis:ínclose la interv.:-nción de los padres o ascendien­
tes, o de la familia qu~ los represente, son lógicas, pues si ellos con­
currieron al otorgamiento y llevaron a cabo disposiciones -como 
normalmente sucede-- fué por su conformidad con el total conte­
nido de los capítulos, que, en conjunto, forman la ley de la familia. 
Lu~go es justo que sin ellos no puedan ser modificados (62). 

(61) Véase LORF.NTF. y MARTÍN-BAU.ESTF.RO: •La norma, cte.•, pági-
nas 68 y 69. • 

(62) P.ero la norma legal deja mucho que desear. En pr:mer lugar, la 
necesidad de tal intervención debiera haberse ampl'aclo, incluyendo a to­
dos los que otorgaron las anteriores capitubcion<s, y tanto si ello fué antes 
como cl,·spués del matr:mon'o. Pues sueede frecuentemente que, fallecidos 
los padres, 's un hermano -el heredero de su propia casa si el contra­
yente es forastero- o el consejo ele parientes ~si el que se casa e6 d~sig­
naclo her<dero-- los que actúan ocupan<lo el lug-1r que normalmente co­
rre.spon.cle a ]o<; padres; o también que las cap1tulaciones se otorguen des­
pués del matrimr.nio con los mismos pactas y finalidan cmc si lo hub'eran 
sido antes. La diferencia ele trato al tiempo d~ su moclificJción entre unas 
y otras -por razón ele los que intervinieron o por la época en que se hi­
cieron- .no la e!'CCIItramos funclameqJtacla. La razón fundamental de { stas 
preraucionPs. eme es h de que el orcleth'lmient0 familiar no puP<la ser al­
t<.rndo caprichosam~tJtc pot· los cónyuges, igual exi<;te 011 uno y otro caso. 

En ct•anto al ráro·afo t?rcero, que Grt Y Gil. ral'ficó de •no muy foral> 
- Tr.nóNDIO Go!"ÜLFZ : Est.udios de Derecho hipotecario '\.' Drrccho ci1Jil, 
.1948, tomo T1I. rág- 68--, lo vemos ncertado en sus intenrioncs, poro no 
as{ rn su redacción. En las capitulaciones interv'rnen los mi?mbros el-e (]OS 
fnmil'-s que. o quenan "Cn8nn'ls <le ln nnPv;t -ellhH'I" de soltero~. de solos: 
de quienes dos son herecleros:.._Q una de ellas se continúa a través del matri-
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2." Se preci5a pacto: esto es, no basta con la disposición um­
Jateral de uno de !os cényuges, aur,que el otro fuere ci beneficiado, 
si bi.n no es necesar:a la unidad de acto, pues mediante la ratifica­
ción posterior del otro cónyuge se ccnvali.:ia plenamente lo pactado 
entre el adquirente y el etBjenante, o lo dispuesto unilateralm:nte 
por aquél. Ahora bien, en los negocios jurídicos gratuitos habrá 
que respetar la voluntad d~l disponcr:te en todo caso. 

3." Tal ¡.>a:-to deberá ccn~ignarse en escritura pública, teniendo 
eu este caso la formJ un -carácter constitutivo, sin que quepa otro 
tipo documental ; forzosam~r.te ala carta habrá de ser escritura pú­
blica, conforme al artículo 58)) (63). Esta disposición, corroborada 
por el párrafo último del artículo 48, es imperativa. La costumbre 
aEterior al Apéndice era la de poderse otorgar las capitulaciones 
revistiendo cualqui<.:r forma, pues al amparo del principio standum 
cst chart.ae. tal como rt:gía entonces, cabía su expresión en docu­
mento pL.blico o privado y aun de palabra. Así lo tiene recono:ido 
la J\.udiencia Territorial de Zaragoza en varias Sentencias (64), 
pero como no ¡:.odía me~:os, en el régimen vig~nte es ti m a que «el 
artículo 58 del Apéndice, correspondiente al Derecho Foral de Ara­
gón, al igual que el número tercro del artículo 1.280 y el 1.321 
del Código ctvil. ordenan que dichos pactos -los de las capitula­
ciones- se hagan constar en documentes pú b!icosn (65). Aún nos 
parece demasiado amplia esta denominación: en ella, y dado el cri­
teri ocomparativo con la ley común, que parece sentar que estemos 

monio para el que se otorgan -capítulos de heredero con forcr.stero- o se 
estabhce la unión de ambas ---<loble heredam:Ento, arogimiento-. Pues 
bien ; es-pecialmente en los dos últ:mos supuestos, la reformJ del contrato 
matrinwnial-sueé'sorio i·nteresa a amoa<; familias, no sólo en cuanto al ré­
gimen de la futura sucr s'ón, de !.a entidad total fa m Tar, sino también res­
pecto al especial de la sociedad conyug-al, pues con su mocLficación-v. gr. : 
tnteque de la separación de bienes en régimr 11 de gananciales- pueden 
burlar5e los derechos de uno u otro g-rupo fam liar Por ello se deb:era exi­
gir la concurrencia de los repre;;enhnt~ de uno de ellos cuando fallecie­
ren los qur en su ~JOmbre actuaron antes. aunque sobrevivan los de h 
otra familia; contrariamente al .1\péndice, oue mientra.; ex'stiere algún 
ascendient1- de los primitivos ctorgantes -aunque representare a una sola 
familia- o cuando. falleddos todos etstos, hubieren transcurrido veinte 
añO<; de:-;de d casa mi¡ nto, no requiffe la intervención de los parientes. 

(63) Ver nota 61. . 
(64) Pueden vcr~e las de 4 rle ('<:tubr,, de 1926 ,. 4 el:· iuT'o de 1945, ex­

-tractadas por VAtENZUELA y SANCHO· llRoNDA: •El Apéndice, etc.~, pá· 
ginas 426 y 427. · . 

(6.'>\ Sentencia de 28 de febrero de 1950, Foro Arago-nés, 1950, pági­
na!> 30 a 32. 
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ante supuestos totalmente idénticos, cabr1a que el autoriza'nte fuera, 
~n casos especiales, el Secretario del correspondiente Ayuntamien­
to, por aplicación del artículo 1.324 del Código civil, cuando lo Cier­
to es que el Apéndice exige, de forma ineludible, la aescritura pú­
blica» ; esto es, autorizada por Notario, sin que puedan otorgarse 
estos pactos en ningún otro documento. 

4. 0 Las razones que tradicionalmente se han alegado para pro­
hibir tanto el otorgamiento de nuevas capitulaciones como la modi­
ficación de las ya otorgadas, una vez contraído el matrimonio -ne­
cesidad de garantizar la libertad de consentimiento de los capitu­
lantes, protecl:ión del interés de los terceros (66)- y que parece 
influyeron en la redacción del Código civil español, en el Apéndice 
ru:agonés, e11 conformidad con el derecho histórico de toda España 
y con los Códigos más avanzados, no han tenido reflejo alguno, per­
mitiéndose la celebración de tales actos antes y después de contraído 
el matrimonio. Por ello. tampoco serán obstáculo aquéllas para el 
otorgamiento del pacto referente a bienes en concreto. . 

En resumen, los cónyuges pueden, en cualquier momento, y 
por lo tanto en el acto de adquirir los bienes, fijar por pacto 'la ·na­
turaleza privati\'a o común de los mismos, sin otros límites que los 
.propios del principio standum est chartac, tal como hoy se recoge 
.en el artículo 59 del Apéndice, y los fijados en los párrafos segundo 
.y tercero del artículo 48, para el caso de existir capitulaciones otor· 
·gadas antes -del matrimonio. 

11. EÍ pacto modificando la naturaleza que legalmente corres­
ponde a los biet.es adquiridos por los cónyuges en el régimen de la 
sociedad tácita de rimebles y adquisiciones, conferirá a los qu~ ·de 
-él sean objeto de un especial carúcter, privativo o común, con ple­
·nos efectos res¡:,ecto. a los consortes y a terceros, ~ro susceptible de 
.impugnación caso ele ser otorgado en fraude de acreedores o de los 
G.erechos legitimarios d~· los descendientes de los. cónyuges, y con la 
limitación de tener que respetar los derechos· adquiridos por terce­
ias personas, al amparo de 'capitulaciones otorgad~s antes del ma­
trimonio, como lo dispone el párrafo último del ·artículo 58 ... · 

Si se trata ele mantener-la condición privativa de bienes ·muebles 
adquiridos antes del matrimonio, y que en virtud de la regla :se­
gunda· del :trtículo 48, pasarún a ser. comunes, nadie puede fonnu lar 
~ . . . 

(66) CASTÁN: Ob. cit., tomo rn, opágs. 54Q y 547. 
r ... .. 
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reclamación alguna : eran bienes propios, que propios continuarán 
·siendo. Estamos ante un problema de aportaci6n a la sociedad, y no 
de adquisición durante la misma, por lo que rebasa la órbita de este 
trabajo. La misma plena perfección e inimpugnabilidad reviste la 
disposición unilateral del transmitente a título lucrativo, más tarde 
aceptada, o el pácto otorgado por aquél con uno o ambos c6nyuges; 
la voluntad dd mismo al fijar el destino de los bienes de que libe­
ralmente dispüne es superior a los intereses ele los acreedores o de 
los descendientes de los beneficiados. Pero la solución puede ser dife­
rente en los tres casos siguientes : 1. 0 Adquisici6n gratuita, sin 
que se haya manifestado la voluntad del donante o causante sobre 
el carácter que han de tener los bienes. 2. 0 Adquisici6n en pago de 
legítimas. 3. 0 Adquisición onerosa durante el matrimonio. 

En el primer supuesto, la transmisión se ha consumado antes 
'C!el pacto de los cónyuges sobre el carácter que hayan de revestir 
los bienes -aun cuando aparentemente sean actos simultáneos-, 
no siendo posible que se configure como condición de la aceptación, 
pues no cabe disconformidad de ésta con la voluntad del donante 
o testador, o con las reglas de la sucesión legítima. Luego tal pacto 
no será otra cosa que una donación a favor cl_el otro cónyuge o de 
la sociedad, permitida por el artículo 52, dentro de los límites y 
con los efectos por éste previstos. 

Para examinar el caso segundo, es preciso recordar que en Ara­
gón la sucesión sólo es forzosa con relación a determinado legiti­
mario, si éste fuere único; caso contrario, la le"gítima es una mera 
entelequia, por lo que los pactos concertados con los ascendientes 
que de ella sean deudores son plenamente válidos, pues lo ·adquiri­
·do de esta forma lo es por razón de plena liberalidad, igual que .Jo 
·provinente de cualquier otra persona a título gratuito. Pero si se 
tratare de verdadera sucesión forzosa con respecto al c6nyuge de~­
cendiente, por ser éste el único al tiempo de la adquisición, las dispo­
siciones modificativas de la naturaleza de lo que debió ser suyo, jX)T 

-razón de legítima -no la ·parte comprendida en el tercio libret­
·no podrán ser impuestas por el transmitente sino únicamente a tra­
vés de ·las limitaciones, sustituciones o condiciones permitidas en 
los números tercero y" cuarto del artículo 31. Fuera de ello, si se 
cambiare el carácter ele los bienes al tiempo de satisfacerse los fu­
. turos derechos legitimarios -ya se exprese o no que se· trata de un 
cOntrato sucesorio--, pactando que los inmuebles tendrán· la' consi-



528 DINAl'l'lXA DE LOS lllENES 

deracién de con:unes, o los· muebles la de privativos, este acto debe­
rá configurarse como lo que en realidad es : donación de un cónyuge 
al otro de la mitad de lo adquirido, con las rcstriccione:; que hemos 
visto en el ante1 ior párrafo. Lo difícil serú demostrar la existencia 
del fraude d.:: acreedores ; pero, a su pesar, en buena técnica legal 
la rescisión por tal causa debe ser admitida en este caso como en el 
anterior. 

En el tercero de los supuestos enumerados, dado el carácter legal 
de comunes de todos los bienes adquiridos a título cner~o durante 
d matrimonio, la fmalidad del pacto será la de considerarles como 
pr:vativos el~ uno u otro cónyuge. Esto en sí, está claramente per­
mitido por la Ley, pero surge un importante problema interno, que 
repe:·cutirá sobre los efectos de una posib,le impugnación por parte 
de qu:ene3-des:endientes, acreedores-, tengan derecho a ejercitarla. 

Las adqui~iciones a título oneroso suponen la existencia de una 
contnprestación, que ~erá sati~fecha con bienes de uno u otro cón­
yuge, o comunes de ambos. Si son privativos ·del adquirente, esta­
mos ante una subrogación convenciqnal, que no puede ser comba­
tida mientras no se demuestre la falsedad de la premisa: que lo 
dado en cambio no sea propio de aquél. Pero en otro caso el proble­
ma es más arduo. La cosa se ha adquirido mediante otros bienes 
pertenecientes totalmente, o .por mitad, al otro cónyuge, que por lo 
tanto han saldo del patrimonio de éste o del común, sin que otros 
ocuparen su lugar. ¿Qué ha sucedido con derechos? ¿Por qué ra­
zón adquiere como. único propietario el otro consorte? ¿Es plena­
mente válida esta adquisición tal como se ha verificado? El valor 
de los bienes dados en cambio no puede haber desaparecido ; si no 
está contenido en los adquiridos es porque antes o después de la 
transmisión .de éstos se cedió gratuitamente. Esto es, centrando el 
problema en la ccmpraventa, caso más corriente, caben dos .solucio­
nes : o se donó todo o la mitad del precio previamente al otorga­
miento, o bien la mitad de la cosa ya comprada. El centro vital de 
hi cuestión estriba en averiguar cuál ele ambos negocios es anterior 
al otro, si la donación o la compra, y por lo tanto sobre qué podrán 
ser t>jercitaclos lo~ eventuales derechos de los perjudicados por la 
donación : si sobre el valor del precio pagado o sobre la cosa com­
prada. 

Si· aceptamo!> que lo donado es la mitad ele la cosa comprada, 
pues ésta .tenía el carácter de común por su adquisición y por la 
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sola vo~untad de los cónyuges se transformó en bien propio de uno 
de ellos, la impugnación de aquella donación tenderá a cambiar"' la 
naturaleza del mismo, devolviéndole el carácter que por razón de 
su adquisición onerosa le correspondía con arreglo a las normas 
legales, pudiendo, por lo tanto, procederse directamente sobre la 
cosa. En cambio, si lo que un· cónyuge donó al otro fué el total 
precio o p.1rte de él -la mitad normalment~-, el carácter asig[ado 
a lo adquirido será inmutable, la acción de los perjudicados recaerá 
inconcretamente sobre un valor igual a lo donado, pero no sobre 
el bien en sí, excepción hecha de la existencia de consilium fraudis 
en el titular; si se trata de acción rescisoria ejercitada por los acree­
dores (67). 

Para adoptar una u otra wlución hemos de atender a dos puntos: 
la verdadera voluntad de los cónyuges y la protección de la apa­
rienci3. jurídica. Aquéllos, al comprar, no han partido del supuesto 
de que adquirían para ambos, y seguidamente uno daba su parte 
al otro, sino de qu~ compraban para uno solo: en el negocio sólo 
consta éste cetno adquir~nte. Luego la donación, de existir, no re­
cae sobre la cosa ; es su objeto el precio antecedente. De esta forma 
el titular real y el aparente se identifican en la persona del {:Ón­
yuge comprador; el anterior acto de liberalidad no surte efectos en 
cuanto a terc~ros que adquirieren algún derecho sobre tales bienes. 
Estamos ante un supuesto ar1álogo, al que pone en juego la presun­
ci6n Muciana en las regiones de Derecho rcmano. Figuras encua­
dradas en distir~tos ord~namientos jurídicos, como en el caso actual, 
pr.::sentan afinidades que nos hacen llegar a la misma solución para 
todas ellas. Por esto hacemos nuestra la opinión de RocA SASTRE 

respec~o a tal presunción (68). Habrá una donación anterior del 
precio, que pued~ ser o no impugnable, pero sin que su suerte re­
percuta en la de la titularidad de la cosa comprada : el segundo 
negoci:> -la compraventa- es plenam~nte válido. Basta para ello 
la voluntad conjunta de los cónyuges, plenamente respetada por el 
Apéndice foral , no se adquiere privativamente por subrogación 
alguna, sino por el imperio ·del querer común ; no se precisa justifi­
car h pro:::edt:ncia del precio; .lo adquirido, sea cual fuere el carácter 

(67) La relación ele e:::tos actos. con la figura del fr,mie de acreN:lorrs, 
e::: cl;gna de un estudio n!ás detenido, que cae fuera d< 1 ámbito de nuestro 
ti~~~ . 

(681 En su estudio sobre la m:sma en Der. Hipot., tomo III, pági­
!11.36 194 a 209. 

3 
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. de aquél, del .adquirente será; no es aplicable, como ya hemos d.i­
: cho, presunción análoga a la del artículo 1.407 del Código. civi.l, 

pues esta responde a un ordenamiento legal imperativo, cuyas n~­
mas, una vez aceptadas tácitamente al contraer matrimonio si'n otqr-

. garse capitulaciones, no pueden ser. modificadas en lo más míni~o, 
mientras que las reglas de la sociedad tácita. aragonesa son siempre 
supletorias: cabe, en cualquier momento, pacto en contrario sobre 
ellas prevalen te (69). 

12. Vista la amplitud del pacto regulador ele la naturaleza de 
los bienes de los cónyuges, no hay duda alguna en admitir que por 
su medio se coufigure en el régimen aragonés un grupo de los 
mismos pertenecientes a la mujer con los caractere~ y los efectos 
peculiares de los parafernales en el Código civil, y menos aún cuan­
do el propio _Apéndice, en su artículo 49, reconoce la posibilidad 
de su exist::-ncia, dándoles expresamente tal denominación (70). 

Para ello, como decimos, se preci~ará pacto explícito, pues por 
presunción legal todos los bienes de la mujer están entregados en 
adminis~ración al marido, esto es, revisten el carácter de dotales. 
Y es . más, cr~emos que el mero hecho de calificar ciertos bienes 
como parafernales no aclara a quién corresponde la administraci~n 
de los mismos ; será conveniente estipular que se la reserva la mu­
jer, o que aquéllos se regirán por las corre~pondientes normas d"el 
Código civil. No hacerlo así puede conducir a confusiones, pues 
no es:ando configurado por el Derecho ;¡ragonés el concepto de 
parajen1al cabe dudar si la intención de los contratantes es la de 
considerar tales bienes como meramente privativos de la mujer-dada 
la similitud del significado vulgar de ambos términos-, regidos 
por los artículos del Apéndic,·, o bien como tales parafernales, con­
forme a la Ley común. 

(69) Opinión contraria a la que sustentamos es la de Foro Aragonél 
-1951, pág-. 22-, para cuyos redactores, si la adouirente es 1a mujer, 
estamos ante' compra verificada por el marido y subsiguiente donación a 
aquélla. 

(70) A.sí lo ·estima la Audienda Territor:al de Zarag-oza en Sentrncia. 
de 5 de febrc ro de 1951. En contra de' .su aceptación se pronunció el Con­
greso de jurisconsultos arag-oneses -NAVAL: Ob. cit., pág. 179-, y el 
primitivo proyecto del actual Apéndice los prohibía, lo que motivó la crí­
tica de VIDAI. -TOLOSANA -ob., cit., _pág. 43-, quien se incl~naba por la 
libertad de: pacto, hoy aceptada. 
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13. En situaciones normales, el marido es el administrador y 
represer:tante, así en juicio como fuera de· él, de la sociedad con­
yugal, sin que a la mujer le quede atribuído, salvo pacto en con­
trario, el manejo de bienes algunos en concepto de parafernales 
(Apéndice, artículo 49, inciso primero) (71). El precepto es claro 
y no deja lugar a dudas de ninguna especie: al marido corresponde 
la administración de sus propios bienes, de los que tengan la con­
dición de comunes y de los privativos de la mujer, como lo ratifica 
para el arrendamiento el párrafo último del mismo artículo. Es el 
representante, en juicio y fuera de él, de la sociedad conyugal, ex­
tendiéndose la representación judicial a la defensa y ejercicio de los 
dere:hos dominicales (apartado cuarto, párrafo primero de igual 
artículo), pudier.do sólo ejercitar tales derechos extrajudicialmente 
si se trata de actos de administración, no de disposición, para los 
cuales rigen las normas que más adelante estudiaremos. 

14. Como ya hemos visto, mediante pacto expreso puede cam­
biarse la naturaleza común o privativa que legalmente corresponda 
a los bienes de los cónyuges, pero el mismo puede tener solamente 
efectos más restringidos : encomendar la administración de todos 
o determinados bienes a la mujer. 

Si existen capitulaciones~ otorgadas antes del inatrimonio, el 
pacto regulador de la administración contiene una modificación de 
aquéllas, tanto si en las mismas se hubiere previsto este aspecto 
de la sociedad conyugal como si se hubiere omitido, pues en ambos 
casos estamos ante una variación del régimen admitido, expresa o 
tácitamente -el legal- por los capitulantes : por ello se precisarán 
los requisitos fijados en los párrafos segundo y tercero del artícu­
lo 58 para su otorgamiento. Tanto en este supuesto como en el de 
la inexistencia <ie capitulaciones, se trata de una regulación del régi­
men económico matrimonial, que tal como hemos examinado al trata~ 
de las convenciones sobre la naturaleza de los bienes, deberá consig­
narse en escritura pública. 

(71) Que es tanto como decir ctv I!Í11g1ín concepto. Los paraft'Tnales son 
, en la ·expres:ón legal ejemplo de bien<s de adm•i'llistración separada a efec­

tos de l.a. prohibición dt: 6U nacimiento por ·disposición de la Ley. 
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En cuanto a su amplitud, ésta puede s~r ilimitada en lo que a la 
pura apministraLión se refiere. Puede encom::ndarse a la mujer no sólo 
la de determinados bienes suyos en concepto de parafernales, sino 
también la de todos los de ella privativos e incluso la de los comu­
nes y los propios del mari:lo. No hay precepto legal opuesto a ello:· 
razones de mayor competencia de la mujer, junto con la necesidad 
de unificar la administración de todos los bienes, pueden justificar 
más que sobradamente la máxima concesión de tal facultad a la 
m1sma. 

Este pacto, que en Derecho común será irrevocable una vez con­
tní:lo matrimonio, puede ~er mcdificado en cualquier momento, 
previo cumplimiento de los mismos requisitos que se precisan, según 
los casos, para m fijacién. E~ta mayor libertad nos pone frente al 
problema de su pJsible revocación sin el concurso de la mujer, cuan­
di) razones sobra.das accnsejaren el cambio en la administración de 
la sociedad a ella confiada y no fuere posible hacerla cesar en la 
misma por los prccedimientos corrientes -declaración de incapa­
cidad o de prodiga~ida:l-. Todos los que concurrieron al otorga­
miento de las capitulaciones antes del matrimonio de com(m acuer­
do, con las sustitt:ciones previstas por la Ley, o el marido por si 
·solo cuando los capítulos o el pacto se hubieren otorgado después 
del matrimonio, ¿ pu<:den revocar la administración concedida a la 
mujer sin inte;·vención de ésta? No creemos sea suficiente su sola 
voluntad privadamente expresada, aunque la decisión se basare en 
razones p~enamente convincentes; la solución está en demostrar al 
Juez que la gestión d.e la mujer es lesiva a los intereses de la sccie­
dad ccnyugal o de la familia en el correspondiente juicio ordinario 
en que se solicite la ineficacia de lo pactado, por ser opuesto en sus 
efectos a los fines e::cnciales del matrimonio, y, por lo tanto, rebasar 
a posteriori 1cs lí!Tlites impue~tos en el artículo 59. Este proc'edi­
miento debe ser admitido, ya que de no hacerlo así se· permitiría 
la realización ~ucesi va de actos en fraude de la Ley a Judex debet 
\Stare semper et iudicare ad cartam et secundt~m quod in ea oonti­
nelttD : tal era la reg:a de la Observancia 16 De fide instrumento­
,-um que hoy debemos considerar vigente como expresión formal 
<Jel prir.cipio standum est chartae, cuando éste sea aplicable. El Juez · 
no pude ~ali:·se de lo pactado «rlisi aliqtdd imposibile 1.•el contra ius 
natura le contineltrr in ean, límites de la libertad éontractual expre­
sados así en el Apéndice: asiempre que -las estipulaciones- no 
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infrinjan prohibición expresa en la legisla::ión vigente en Aragón, 
ni sean cpu~stas a los fines esenciales del matrimonio». Y en este 
ca~o, si el Juez ~e atiene estrictamente a la carta, la aplicación de 
lo pactado será co11 tra ius naturale, opuesto a los fines eoencia les 
d2l matrimonio. Luego no tier:e obligación de ceñirse a las capitula­
ciones y jt:zgar según lo que en ellas se contiene, sino que debe 
atender primordialmente a la defensa de los intereses de la familia 
t• a las disp.osicim;es de la Ley. 

Si en las capitulacior:es se concediera a la mujer licencia mari­
tal ilimitada cu tiempo y contenido, ésta podrá ser revocada en cual­
e¡uier morr:ento y aunque con carácter irrevocable se hubiera otor­
gado. Se trata de un acto relativo a la capacidad de las personas, o 
mejor dicho, a prohibiciones legales que. a éstas afectan ; no es de 
los comprendid:>s en el artículo 59 del Apéndice: no está amparado 
por el tan repeti~o principio standum est chartae (72). Ahora bien, 
hay que distinguir entre actos de administración y de dioposición : 
los primeros, a pesar de la tevocación de la licencia, podrán ser rea­
lizados por la <.sposa por habérsele cod1ado la ejecución de los 
mismos en las capitulaciones, materia que forma parte del régimen 
económico-matrimonial, y por ello e~tá protegida po"r el antedicl;10 
apogtema ; los sógundos, si se otorgaren, serán anulables desde que 
1a licencia fuere revocada. Pero tratándose de un prcblema de tan 

• l"r:tima conexión con el de la administración de la sociedad conyu­
gal -administrar en sentido_ vulgar comprende p:ute de la facultad 
dispositiva; v. gr. : venta de truebies detericrados para comprar 
otros nuevos-, la revocaci5n de la licencia marital puede encerrar 
un abuóo de derecho, por lo cual, creemos, cabrá acudir a la auto­
ridad judicial pJra que en cana caso decida respecto a la colisión 
que se produce entre el respeto a lo pactado y a los derechos de 
tercero, por ura part:, y la autoridad marital, por la otra (73). 

Los mi~mos problemas que al tratar de la licencia marital he­
mos visto, surgen cuando en las capitulaciones se ha autorizado a la 
muJer -esb es, se le ha conferido poder- para disponer de los 
bienes comunes y de los privativos del rrarido, siéndoles aplicables 

(72) Cre-emos oue la licrncia mnrital es esenc'almente revocable, eomo 
lo razona F..n:s ESTEVR: cl.a separación de hecho en el matrimonio•, An~ 
les ciJe la Academia Mafritc11se dl"l Notariado, tomo :1, pág-. 320. 

(731 De un caso siu1il ir, relnt'vo a la mnj< r eomerciante, nos habla 
NART FF.nNÍ"~DEZ: aVenia y veto maritales•, Re'Uista de Derecho Pri'Uado, 
1951, pág. 604. 
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las soluciones expuestas, con mayor· prevalencia en este caso de la 
t:esis de la revocabilidad. 

15.. En situaciones anormales -imposibilidad o incapacidad 
del marido, sevaración de bienes- la administración de la sociedad 
conyugal puede corresponder a la mujer. No existiendo reglamen­
tación especial ele estos supuestos en el Apéndice, en virtud de su 
artículo 1. 0

, es <1plicable lo dispuesto en el 1.441 y concordantes del 
Código civil (74), siempre y cuando ·Jos respectivos casos no hayau 
sido previstos y ordenados en las capitulaciones, pues entonces re­
girá lo pactado en ellas. 

Unicamente existe un precepto especial en el Apéndice relativo 
a esta cuestión: el artículo 4. 0

, que prevé la concesión de la admi­
nistración a la esposa menor de edad del ausente, sin asistencia de 
tutor cuando fuere mayor de catorce años. En su aplicación direc­
ta no vemos la razón de ser de este artículo, pues conforme a lo dis­
puesto en el 10, número se~ndo, todos los aragoneses son mayores 
de edad desde que contraen matrimonio (75) : no se concibe la posi" 
bilidad ele la menor de edad de la esposa. A sensu. contrario del mis­
mo se deduce que si ésta es menor de catorce años precisará la asis~ 

tencia de tutor para poder ejercer la adn:inistración, tutor que ac­
tuará por sí wlo, pues estamos :núc un caso de los llamados· de 
atutela restringida'' (76), no precisfllldose la designación de todos 
sus órganos normales. Este precepto, positivamente fuera de qui­
cio, es digno de aplauso, pues si bien coarta la actuación de quien 
'legalmente es considerado como mayor de edad, evita las fatales conse­
cuencias que pueden derivarse de la administración de una niña. 
Tal artículo d-eberá aplicarse tanto en el caso de haberse pedido la 
ceclaración de ausencia como en el de estar ya declarada, pues sería 
un absurdo que, por imperativo de las nonnas del Código civil, a 
falta de precepto especial, en el primer supuesto no se' precisare la 
concurrencia del tutor -no olvidemos la mayor edad de la esposa : 
1as normas de la Ley común deber:ín annonizarse con el artículo JO 
del Apéndice-, mi~ntras que por las del Derecho aragonés fuere 
necesaria su intervención desde la declaración judicial de ausencia 
del marido. 

(74) CASTÁN: Ob. cit., tomo 1'11, pá,gs. 590 y sig-s. 
(75) Así opinan PALA y MARTÍN-BALn:snmo: •El sujeto, etc.~, ,pltgi-

na 82, número 1.0 • • 

(76) CAST.~N: Ob. cit., tomo l'V, .pág. 79. 
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16. Problema interesante es el que se plantea al estu_diar con.:.· 
juntamente las legislaciones especiales vigentes en materia de arren­
damientos y la disposición del párrafo último, artículo 49 del Apén­
dice. Estamos ante un acto de administración, cuyo otorgamiento, 
como cons~cuencia de tal carácter, corresponde al marido con rela­
éión a todos los bienes de la sociedad conyugal, excepto aquéllos que 
por pacto administrare la mujer. Al fijarlo así el Apéndi.ce, va 
acorde con la tradición legislativa y doctrinal, si bien actualmente 
és más difícil admitir la naturaleza p~rsonal del derecho del arren­
datario y que w constitpción no sea un acto de disposición de la 
cosa (77). Pero dada la remisión de las leyes especiales a las nor­
mas del Código civil en rrateria de capacidad para ser arrendador 
y arrendatario -expresa en los rústicos, tácita en los urbanos-, 
legalmente nos encontramos ante un acto. de administración, si bien 
sus efectos sean más gravosos que algunas disposiciones. 

Con arreglo al precepto foral citado, el marido puede dar en 
arriendo sus propios bienes, los de su esp_osa y los comu~es ; pero 
los contratos relativos a fincas propias de la mujer o que estén afec­
tas al derecho expectante de viudedad -normalmente todos los in­
muebles- otorgados por tiempo que exceda de un año, caducarán 
al fallecer aquél, si la mujer no· los hubiere consentido explícita­
mente, siendo nulas, en cuanto a ésta perjudiquen, las anticipacio­
nes de precio o merced. ¿Cuáles serán los efectos de e~ta limita­
.c-ión de la facultad de arrendar del marido, habida cuenta. de "lo dis­
puesto en otras leyes vigentes en la materia? . 
· Con relación al Registro de la Propiedad, regirá plenamente la 
norma foral, aun cuando con ello resultare perjudicado el titula11 
~rrend3tario que tuviere la condición legal de tercero hi¡}otecario 
(78). Estamos ante una lirritación. legal de la· facultad .de arrendar 
del. marido, frente a la cual no pueden los terceros escudarse con . . . 

(77) Véase la pos;dón de VALF.T DE GovnsoLo defendiendo la Úsis' 
t~rnlista de este contrato en· Hipoteca del derecho arrendatic"io; 1951", pá­
,g-;nas 11 a 50. Para NOGUERA GuzMÁN -•De la enfitru<;i<s a la. enfiteusis•, 
.A,nales de la Academia Matritense del Notariado, tomo V, pág-s. 439 a 444-
la evolución del arrendnmie-nto no es otra cosa que el retorno a la cnfi­
_teus:s. pues la legisla<:ión especial confiere a aquél !O<; caracteres de ésta·. 
Pareéidamente se pronuncia NAnT en su estudio •Ex :~rrendamientos•. 
,4nuario de Derecho Civil, 1951, pág-s. 934 y sig-s., 983 y 984. 
r (78) Los problemas interreg-ionales que pueden presentarse por la apli­
:!=OC:Ón de ~ta norma son .similares a los <:au~ados .por el. USIJ fructo de 
viudedJd. Véasr. sobre los de este (¡Jtimo, a LASAI.A: •La viudNiad, etc.•, 
páginas 171 a 174; y P~LAYO: •Problemas, etc .• : págs: 175' a "1·92 .. 
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ja i11stitución reg~stral : el imperio de la Ley es superior al ~uego 
de los principios hipotecarios (79). 

Re~p~cto a la legis~ación especial de arredamientos rústicos, la 
cl¡lpacidad p:~ra ~er arrendador se regulará por la legislación civil, 
común o foral, a que éste se halle sometido, según dispone el ar­
tkulo 3. 0 de la Ley de 15 de marzo de 1935, con las variaciones e~ 
el establ2cidas. De ésbs sólo nos interesa ahora la consignada en 
el apartado e). Según la misma, la mujer podrá dar en arrenda­
miento, sin consentimiento del marido, las fincas rústicas que ten­
gan el carácter de parafernales y cuya administración no haya en­
tregado a aquél. Pu:s bien, para su aplicación en Aragón se preci­
sará previ1mente que se demuestre que por pacto la mujer se ha 
reservado la administración de determinados parafernales, pues, 
de no existir el mismo, la concesión legal de la administración de 
to~os los b:enes del matrirronio al marido impedirá que la mujer 
contrate arr-nd::~mientos sobre cualesquiera de ellos, incluso 10>9 
suyos privativos 

Careciendo la legislación especial de arrendamientos urbanos de 
disposic:ó:1 exvresa sobre la capacidad arrendaticia, habrá que ac~­
dir a las normas civiles en este punto, pues no hay precepto alguno 
que, aunqu~ no trate directamente del mismo, esté contenido en 1a 
Ley de 31 de dic:embre de 1946 y sea aplicable por analogía al caso 
que estud i 1m os (8D). 

En resumen, no existe el problerra en cuanto al otorgamiento 
del contrato, para lo que rige la norma foral, pero nace rodeado de 
dificultades en lo referente a la duración del arriendo en relación 
co1 la prórroga forzo~a impuesta por las leyes sobre el inquilinat~ 

y el colorato et:.t beneficio del arrendatario. La solución a qne se 
llega es distirta en ambos supuestos, por lo que trataremos de ellO$ 
~;eparadamente. 

En materia de arrendamientos rústicos, el artículo 27 de la Ley 
'de 15 de marzo de 1935 y el 9.0 de la de 23 de julio de 1942 estable­
cen la subsistencia del arriendo ::~.un cuando cambie la titularidad 

(79) Más que tma limitación es una delimitación de tal f;'l<'nltad de 
arrendar; fij;'l la frontera, el máximo temporal de la misma. Hipotrcaria­
mente, prnrluC'I" iguales efectos QUP las l:tn.:taciones de la propiedad (ROCA 
SASTRE: Ob. cit, tomo I, pág. 362). 

(80) Tal es la opinión de GAilcfA Rovo -Tratado de Arrendamíl"ntos 
urha110S. 1!147. Yol. T. pág. 75--, quien ast'm1 exprPS;'Imente aplicable el 
artículo 1.548 del Código civil, el <:ual es el corre~pondiente en <.~ D&echo 
común a la cuestión que tratamos. 
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dorrinical qe la finca, aun cuar.do el arrendador deje de ser propie­
tario pcr heber transmitido sus derechos a tercera persona ; ésta 
ouedará subrogada ope legis en la .posición de aquél. Sin embargo, 
cuando el arrendamiento se ha contratado por un usufructuario, se 
extinguirá a la terminación del usufructo (artículo 9. 0 de la Ley 
de 1935) .; sucedie~1do lo mismo cu1ndo se tratare de arrendamientos 
de bienes propiedad de menores de edad y fu~ren otorgados por sus 
padres o tutores sin autorizJción judicial o del consejo de fami­
lia (81). A primera vista parece absurda. la conclusión a que se 
llega: el nuevo dueño no tiene contra el arrendatario las seguras 
armas de que diópone el que sólo ha adquirido el goce de la cosa o 
quien ha devenido plenamente capaz en la titularidad arrendaticia. 
Pero analizándola veremos que es completamente justa. 

La propiedad es un derecho perpetuo por naturaleza ; si el due­
ño no quiere lle!:prende·se de la cosa, siempre estará en su patri­
monio o en el de sus sucesores ; por ello cabe que conceda sobre la 
misma der:chos más o menos ii1definidos, incluso perpetuos. Si ésta 
se transtrite, el adquirente la recibe tal como es, con !'Us graváme­
nes y limitaciones, tanto legales como convenciomles, sin que pue­
da exigir la su¡,rPsirn de las mismas. Corcederle tal facultad sería 
um. flagrante injusticia, pues parecerían unos derechos adouiridos 
-los del arrendatário- frerte a otros recién mcidos, dejando cam­
po amplio para burlar aquéllo~ mediante transmisiones reales o fin­
gidas. El cambio de nuevo tiular en la facultad de goce de la cos1, 
cüntinente de la de arrend:1rla, nos lleva a consecuencias opuestas. 
Aquél -por derecho propio, usufructuario; por representación, 
administrador legal-, t;ene !irritada. temporalmente su titularidad 
o los poderes en cuva virtud actúa; el arrendatario debe saberlo; 
luego la extinción' d<>l arrenh•niento, al extinQ"uirse aouélla o cadu­
car éstos, n:) parjudica ningún derecho adquirido: éste mci6 ya 
limitado temporalme•·te. Entender lo contrario sería.·faltar a la equi­
-dad, pues el u!'ufructuario o el admini~trador podrían prolon,Q"ar, 
en perjuicio del dueño, el arrendamiento más allá de la duración 

(81) Para PI!LLÓN -Rég-imen legal de los arrenrlamiento:; rústicos, 2." 
edición, pág-. 152-. es de menos trascendenc·a la anquis'ción, por el· menor, 
d< su capacinad plena que h transmisión de la finra; . por ellu, lu que 
rige en e~te supuesto neberá regir para aquél. Mientnt.<; que GAnCÍA RoYo 
-Tratado de arrcr.riamiCutos r~í,t.'cos, 2. 8 edir., vol. 2.o, pág. 413--, man· 
tiene opinión par< cilla· a la nuestra, si bien se inclina a solución contr1ria 
-vol. 1.0

, pá:?;. 21S-, cuando hub:ere mediado autorización judicial. 
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de sus derechos o poderes por imperio de la prórroga legal forzosa. 
: Pues bien, el supuesto contemplado en el párrafo último del ar­

t·Ículo 49 del Apéndice, es similar al del usufructuario o administra­
dor legal, con la diferencia respecto a este último y con relación 
a las normas legales de no caber autorización judicial o de otro tipo 
que amplíe las facultades del marido. Este, en cuanto a los bienes 
de la mujer y a los comunes, ostenta una titularidad de administra­
ción no transmisible a sus herederos ni a ninguna otra persona, sino 
íli'mitada a la duración de su vida y a él mismo. Y respecto a los 
bienes propios y también a los comunes, aunque de aquéllos sea 
pleno propietario, el goce de los mismos ha de corresponder a su 
muerte, si la esposa le sobrevive, a quien no es su heredero, su 
sucesor: a la mujer, que adquiere el usufructo viclnal, no como 
heredéra de su marido, sino por llegada a la plena efectividad del 
derecho expectante, nacido. et. su beneficio desde que con"trajo ma­
trimonio, cuya conversión, en pleno y efectivo derecho, estaba 'con­
dicionada a la premoriencia de su esposo. No hay transmisión ni 
sucesión en el usufructo : ha nacido éste como tal. La m'isma ter­
minación de un -derecho y adscripción del mismo -refundido ·en la 
plena propiedad- a un nuevo titular·, que tiene lugar cuando se 
extingue un usufructo normal, sucede. en este ·caso en direcci6n in­
versa : de la propiedad plena pasa la nuda a los herederos, el usu­
fructuario adquiere independientemente su derecho. Derecho actual, 
que no es sino la transformación de otro de futuro contenido -dis­
frutar durante la viudez-, el cual ya había entrado en el patnmo­
nio del·titular y que sería burlado mediante la prórroga del arren­
damiento a que las fincas estaban sujetas sin su consentimiento. En 
ca1nbio, el ·arrendatario es titular ·de un derecho que nació tempo­
ralmente limitado: ·el suyo no puede ser más extensÓ que el del 
arrendador ; al terminar éste debe finalizar aquél. 

Po·r todo lo dicho, creemos que la disposición foral está en plena 
vigencia : los arrendamientos ele fincas rústicas comunes o propias de 
1100 u otro cónyuge que otorgare marido aragonés sin qu'e ·1~ mujer 
lo consintiere explícitamente, caducarán al fallecimiento ·de aquél, 
.subsistiendo únicamente durante el tiempo pactado,. si fuere igual 
·o inferior a una anualidad, y, en todo caso, hasta la terminación 
,del año agrícola (82). Nuestra interpretación es plenamente con~ 

(82) Así lo cretn los redactores de Foro Aragonés., .1950. págs, 58 y 59. 
En -cambio, GARcfA Rovo -Rústicos, cit., vol. t.•, p{!g. 220-, que· trata 
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corde con el artículo 25, párrafo. segundo de la Ley de 1935: esta­
mos ante un caso de resolución del derecho del arrendador -de su 
titularidad de goce y administración-, que produce la extinción 
del arriendo y es Lausa de desahucip, aunque no constare en el con­
trato, sin que el arrendatario pueda invocar desconocimiento de la 
misma, pues se trata de una liniitación legal, cuya ignorancia no 
puede alegarse. 
· · Lo expuesto es aplicable tanto a los arrendamientos otorgados 
por el marido sin el consentimiento. de la mujer, como a los que ésta 
otorgare si11 intervención de aquél, cuando pudiere hacerlo; por ha­
berse reservado la administración de sus bienes o administrare los 
de la sociedad conyugal, siempre que el otro cónyuge sobreviviere 
al arrendador, pues en uno y otro caso la razón jurídica es la mis­
ma: respecto a la intangibilidad -del usufructo vidual ; que el Apén­
dice no se haya preocupado del caso de la mujer arrendadora, es 
debido únicamente a lo excepcional del mismo. Pero si el arr~ncla­
miento no se extinguiere por colisión con el derecho de viudedad, 
bien por premoriencia del cónyuge no arren-dador, bien por falleci­
miento de éste dentro del plazo -año único pactado o año agrícola­
por el que el arrendamiento subsiste legalmente, o bien por haber 
consentido su vigencia el viudo usufructuario, los herederos de uno 
y otro consorte tendrán la obligación de soportarlo durante el tiem­
'po pactado y su prórroga forzosa, pues a ellos le son aplicables las 
1:onnas generale~ de este contrato en relación con la sucesión mortis 
causa, s-in que estén protegidos por precepto especial alguno. Y 
esto con relación a toda clase de bienes (83). Unicamente se extin­
guirá el arrendamiento, en tales supuestos, cuando fuere otorgado 
después de la truerte del cónyuge propietario, esto es, cuando la 
facultad de ctrrendar no se ejerce como integrante de la general de 
administrar los bienes del matrimonio, sino por razón del derecho de 
usufructo vidual, por lo que regirán las normas aplicables a toda 
clase de usufructuarios. 

someramente de la cuestión, l'll -princ1p1o parece lleg-ar a solución contra­
ria al estimar preferentes los -pr-eceptos que imponen la prórroga forzosa, 
pero segu:d:.um nte se inclina a considerar la caducidad prevista en el 
Apéndice como equivale'll..te a la reso/.1uión de que trata el artículo 25 de 
la Ley de 1935. 

(83) El pr~epto que cstudiilmos, al decretar la nulidad de las antici. 
pariones de precio o merced, solamPnte exige oue é~tas perjudiquen a la 
mujer, no a sus herederos, demostrándonos as! la inferioridad de éstos en 
l.'l protección ~egal · ·. · 
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To:la nuestra anterior construcción se desmorona si intentamos 
asentarla en terreno de arrendamientos urbanos. Porque en la legis-. 
lación especial sobre el inquilinato hay un precepto que claramente 
prevé no sólo el cambio de propietario de la finca, sino tambié.n 
el del mero titular arrendador:, ordenando la subsistencia de la re­
lación contractual en ambos casos: esto es, lo dispuesto por eJ ar­
tículo 70 de la Ley de 31 de diciembre de 1946. En vista de ello, 
no cabe ctra solución que la de estimar aplicable el derecho a la 
prórroga indefinida, concedido al arrendatario por la Ley a todos 
aquellos casos en que cambie el titular arrendador, tanto si lo fuere 
por derecho ptopio -extinción del usufructo-- como p¿r represen­
tación -cese del administrador legal (84)-. Al decir de RODRÍ­
GUEZ ARIAS, estamos ante un gravamen perS<Jnal, que recae sobre la 
titular:dad del arre1.1dador, acompañando a ésta aun cuando C<!m­
bie la persona que la ostente (85). Por tal imperativo legal, nuestra 
opinión en el presente caso será opuesta a la que hemos manteni-do 
con relación a los arrendamientos rústicos. Otorgue el contrato el 
marido, otórguelo la muj~r cuando pueda hacerlo, sea cual fuere 
el carácter de los bienes, y a pesar del usufructo del viudo, habrá 
lugar a la prórroga forzosa en los arrendamientos urbanos. concer­
tados por cónyuges aragoneses, tanto antes como después del falle­
cilriento de cualquiera de ellos. Esta solución es concorde con el 
criterio legal de proteger más acentuadamente a los inquilinos que 
a los colonos, protección exagerada y ~ólo justificable por la actual 
situación de carencia de viviendas. En buena técnica legal, el dere.. 
cho ccntracual del arrendatario no puede prevalecer sobre el dere­
cho familiar del viudo aragonés. 

ACTOS DISPOSITIVOS 

17. Discutí ase con anterioridad al Código civil cuál era la ex­
ten~ión de la facultad dispositiva del marido en Arag6n (86). Un 
sector doctrinal -MOLINO, PoRTOLES, LA RIPA, MARTO)l y SAN-

(84) GAnCÍA ROYO: Urbanos, cit., vol. n, 1.8 parte, págs, 11 a la 17. 
(85) aDirectrices generales de la novísima Lev de arrendamientos ur­

banos•, Rc1.1ista de! D, recho ?ri'Vado. 1948, pág. 361. 
(86) Véase la expo,.ici6n que de las diversas ap:n'ones hace IsABAL: 

cE! articulo 1.413 del Código civil y la." legislaciones forales•, Rcvist.a de 
Dert'Cho !'ri1.1ado, 1919, págJS. 200 a la 203. 
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'tAP,;u- estimaba que el marido no podía disponer de la mitad de· 
les ~ienes sitio.,; comunes qut: pertenecían a su esposa, tal como lo 
sancionó el Fue.ro 2 Ne vir stne uxore (87), opinión que hizo suya 
por unanimidad el Consejo de jurisconsultos aragoneses del año 
1881, pronunciándose de fonra más radical que la preconizada por 
los trat1distas al expresar que no debía penuitirse «que el marido 
<!isponga de clase alguna de bienes sitios de la sociedad conyugal, 
si no consiente su mujer», con lo cual se llegaba a la inalienabilidad 
total de los inmu~bles comunes por disposición unilateral dd mari­
do (88). Otro grupo de autores -NoucuÉS, si bien éste de forma no 
muy clara ; BLAs y MELENDO, FRAKCO y LóPEZ- basándose espe­
chlmente en las Observancias 25 y 26 De jure dotium, y 2 Ne vir 
sine uxore, 1rantenía la pcsibilidad de que el marido llevara a cabo. 
válidnPe:-te tales actos. 

Publicado el Cód:go civil, importante influencia habfa d~ tener, 
(omo la tuvo, !'obre el Derecho aragonés, por lo dispuesto en su 
artículo 13, es¡::ccialmente en aquellos puntes en que, como en el 
prese-:te, el ordenamiento foral era sumamente oscuro, tanto, que 
la falta de cla·idad de los preceptos aplicables y las discrepancias 
entre ellos ·.:-xistentes producían una verdadera laguna legal. La 
opinión gen?ral vino a Eer la de que en Aragón podía el marido 
disponer libremente de todos los bienes coTunes, por lo .menos a 
título oneroso. bien por entender que tal era el contenido del régi­
men eopecial de esta región, o por la aplicación subsidiaria del ar­
tículo 1.413 del Có:ligo civil (89) ; y así lo sancionó la jurispru­
dencia (90). 

En el régimen vigente, lo dispuesto por el Apéndice en su ar­
tículo 49 no deja lugar a duda alguna : el marido puede disponer 
tanto a título oneroso como gratuito de los bienes comunes. La re­
claccÍÓ1 de este precepto no puede ser más clara, al contrario de lo 
que LóPEZ MoRENO opina (91) ; de la relación de· este artículo con 

1871 Oue, según LACRUZ, nun-ca deb:ó ser observado : u El régimen, etc.•, 
p5.g-ina 92. 

(8Rl NAVAL: Ob. cit., pág-. 199 . 
. (891 · RI.~S Y l\1FT F.Nnn: nb cit., nág-s. 138 V 139: TIARRACHTNA: Ob. 

cit .. tomo 1. pág. 157: CAsr,\N: Derecho ch,i1 espn?iol fnrnl v rlc ¡,, 7.n•1Cl 
del Prntcctnrndn de Espaiin cn Mnrrw cns. 1922, n:íg-. 191): VTDAI. TotnsA­
NA: Ob. r-it .. rág-s. 42 y 43: :!'AI1A1 : .Art. rit. n8!!c;. 203 v 204. 
. (901 Re~nlnri01~es ele la n;recc'An C'...en.;ral cle ln" R?<T·.,trÓs v flal "'Jo-

·'lariarlo ele 27 de maYo rle 1890 y 26 de marzo de 1918; Sentencia del Tri­
·bunr~1 Surramo ele 11 t1e f?brern ile 1891. 

(91) aBi<nes gananciales: ¿Rige en Arag6n el artículo 1.413 del C6-
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el 63 del misn·o Apénd:ce no se deduce otra cosa que la ~ubsist~~ 
. cía del d2recho exp~ctante de viudedad mientras su titular no·lo re­
nunciare, pero sin que ello implique modificación alguna en la fa­
cultad de disposición del marido. La Ley foral no ha dado un paw 
atrás, al contrario, ha tendido hacia la unidad legislativa con una 
wlución similar a la adopta:la por· el artículo 1.413 del Código ge­
neral, de contenido más amplio y a la vez más restringido que la 
de éste, a· causa del peculiar derecho familiar aragonés: la an·pli7 
tud, por comprender disposiciones lucrativas que no ·caben en el 
Derecho común; la restricción, por dejar a salvo el derecho de viu­
dedad del cónyuge no dispon_ente en,, adecuado respeto al ser y valer 
de esta institución. Nq estamos ante la aplicación del citado artícul? 
del Código civ'il. pues los preceptos del Apéndice son completos en 
esta materia y no d~jan resquicio alguno para 1~ entrada de aquél en 
el ordenamiento foral. La jurisprudencia mantiene esta doctrina (92). 

Como ya hemos dicho al tratar de las notas características de la 
soci2dad conyugal tácita aragonesa, las facultades dispositivas del. 
\Tlarido en este régimen son más amplias que las que tiene en la 
sociedad de gananciales·. Está facultado para disponer de los bienes 
comunes a título oneroso sin restricción alguna, y a título gratuito 
con la limitación de ser nula la disposición en cuanto a la mitad dF 
los bienes que pertenec~n a la mujer en dos únicos casos: cuando se 
tratare de liberalidades que hubiere verificado en su última enfer­
medad, y cuando aun otorgándolas en estado de salud, retuviere 
durante su vida la posesión de .los bienes en que consistan {artícu­
lo 49). Ha recogido el Apéndice, en este punto, la doctrina estable­
cida en las Observancias 1 y 4 Ne vir sine ux·ore, 20 De donatio­
nibus y 24 De ju·re dotium, si bien éstas explícitamente sólo trata­
ban de las limitaciones para enajenar bienes muebles, dado el si. 
lencio y an·bigi.iedad de los textos legales en lo que a las -de los in.­
muebles concernía, y, lo que es más importante, consideraban eficaz 
la disposición respecto a la mitad del marido en los bienes cOmunes 

.únicamente eri el caso de haber retenido la posesión, pues si la libe­
ralidad s'e otorgare durante la {¡}tima enfermedad, su invalidez era 

'digo civil?., Re-vista Crftica d.e Derecho InmobiLiario, 1928, págs. 266 a 
271. Le .sigue GARCÍA-GnANERO: .cotitularid:otd, etc.», pág. 515, nota 3. 

(92) RE\soludón de la Dir·ección General de los Registros y del Nota­
ri:otdo de 11 de iun'o de 1929: Sente·ncias df' la Audiencia Territori·al de 

. Zaragoza ·de 14 de. iulio de 1942 y 30 de mmzo de 1944. El Tribunal Su­
premo, e-11 Sentencia de 21 de noviembre de 1944, adopta, a sensu contrMio, 
la misma· doctrina ' 
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.total,· siempre· que hubiere sido realizada en perjuicio de la mu­
jer (93). 

Según el texto legal, para que sean nulas en cuanto a la mitad 
que pertenece a la mujer las disposiciones de bienes comunes efci:­
tuadas por el ·marido, se preci~a y basta la concurrencia de dos re­

·Guisitos : gratuidad por una parte, y otorgamiento durante la última 
enfermedad de aquél o reteniendo la posesión de las cosas transmi­
tidas. En cuanto se reúnan los dos en una disposición, ésta será 
anulable, aun cuando la misma se llevare a cabo sin ánimo fraudu­
lento, y _aunque se demostrare su identidad con otras plenamente 
válidas ; todo ello sin distinción ninguna de bienes ni de personas : 
sean aquéllos muebles o iimuebles -basta que fueren comunes- o 
adquieran como beneficiados personas extrañas o los descendientes 
de los cónyuges. Pero si falta alguno de ambos requisitos, o los dos, 
la eraje nación no podrá anularse invocando el precepto que estu­
diamos. En Aragón no existe norma sirrilar a la del párrafo segun­
do, artículo 1.413 del Código civil, ni ésta es aplicable en dicho 
Reino,· por lo cual no podrá alegarse el fraude de la mujer cuando 
no concurrieren las circunstancias que convierten en anulable 1~ 

liberalidad· del marido, ni -repetimos- se precisa la existencia del 
mi::rno cuando aquéllas existieren_ En cuanto a la exigencia que 
parece cont-ner el artículo del Apéndice que comentamos, de que 
las liberalidades otorgadas por el marido reteniendo la posesión han 
de serlo en estado de salud, no es tal. Clararrente se desprtnde que, 
por contraposición éon la otra circunstancia de juego altern::1tivo 
LOO ésta para calificar de anulable cualquier .liberalidad_ lo que la 
Ley quiso d2cir es «aÚn en estado de salud», y no otra cosa. Esto 

-es, la libera1idad será anulable en dos casos: cuando la realizare 
el marido durante su última enfermedad --cualesquiera fueren las 
circunstancias del acto-, o cuando retuviere la posesión vitalicia 
de las cosas --cualquiera que sea su estado de salud. 

Los efectos propios de los expresados negocios son los de todo 
acto anulable. La acción de nulidad compete exclusivamente· a la 
mujer y a su~ herederos, teniendo de plazo para ejercitarla el ge­
neral de las -de esta clase : cuatro años a contar desde el falleci­
miento del marido, ¡JOr aplicación analógica y subsidiaria del ar­
tículo 1.301 del Có::ligo civil (94) . 

. {93) Rr.As v MEI.ENDO: Ob. cit. pág-. 138. 
(94) Pues la enumeración de e~te Qrtfculo no es taxativa o cerrada. 
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Decretada la nulidad, ésta, cuantitativamente, sólo afectárá a 
la mitad de los bienes que a la o:ujer pert~nece. Consecuencia de 
ello es la vahdez de la düpcsición en lo que a la restante mitad de 
los mismos afecta. La titu:aridad que ostenta el cónyuge ·varón sobre 
los bienes comunes, considerado. 'Caaa uno en su totalidad, es de 
r.qu'ellas que RocA SASTRE llama titularidades de disf~osicz6~' sin. 
atribución patrimcmial (95) ; pero al mismo tiempo, el n:arido es el 
<!ueño de la mitad de los bi~nes, es titular de tal parte con plena 
atribución patrimonial. Por todo ello, las liberalidades, calificadas 
de nulas por el artículo 49, lo serán en cuanto a los bienes íntegros, 
por haber recasado el disponente los límites de la titularidad que le 
corr2spon:ie .:omo gestor de la sociedad, pero serán válidas en lo 
que afecta a la mitad indivisa de aquéllos, en virtud del po1er dorr:i­
nical que tiene sobre la misma. ¿Qué ha sucedido? Que involunta­
ria o voluntari..tmente -caws hay de previsión de los efectos, y tal 
como son se p~r~iguen- se llega a la solución de que el marido ha 
enajenado w parte en los b=enes comunes : en sus manos tiene el 
po:ler transmitir la mitad de éstos a cualquier persona, basta la 
don1ción de la total finca, reservándose .su posesión de por vida. 

Tal. solución es correcta, pero en vista de ello, ¿cabe disponer 
exp1ícita;rente de la mitad indivisa de bienes comunes concretos? 
(96). No hay texto alguno que así lo permita; mas si el marido 
dispusiere de su mitad solamente, o bien de to::la la cosa, haciendo 
wnstar que quedaba reservad;t a la muj.?r la parte que le correEpon­
<.iere, habríam::ls llegado rectarrerte al mismo resultado que por 
el anterior cam=no to:-tuow. Ni los med:os ni los efec'tos están com­
prendidos en prohibición legal algum : su validez no debe, pues, 
ofrecerros Judas 

Todo lo dicho rige en cuarto a los bienes comunes. En lo que 
respecta a los prop:os del marido, no existe problema : él es m due­
ño, y de elles pu2de libremente disponer. En los privativos de la 
mujer hay que d:stinguir dos grupos: los inmuebles o sitios y los 
rruebles .aportados éomo sitios. De los primeros, corresponde a ella 
d ejercicio de la facultad dispositiva, pues si bien el Apéndice or-

Annm1e en él no r~t{>n :nclníclos, por 1os nrec!"ntos del 1 300 y si!!'n;entes, 
!'le rr!!'ir:í.n trclos 8ondlos <'Or!tr8tns <leclnr~rlos ••nlos nor ln T,ev (]111" reúnan 
lo~ n·nnisitos nrevistos en rl mlírulo 1.261. Véa~e BORRELL Soum: Núti­
dad rlr lo~ actos irtrfrliro~. 1947. P~'!'S. 355, 374 y 375. 

(fl.">l Oh cit.. tomo 11, pág 234 
(96; Ner-afyam' nte opina Acr-no, sin tratar del articulo 49: •Algu­

nas considenciones, etc .• , pág. • 14. 
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¿ena que osin expreso consentimiento de la mujer, el marido no 
puede enaj~nar ni gravar los inmu:bles o siLos que pertenezcan 
privati\·amente a aquélla», lo cual parece atribuir a éste la dispo­
sición con la w¡¡fcrmidacl de la esposa, en reali::lad el consentimi~n ~o 
.:!e ésta no es más que el ejercicio de su facultad dispositiva ; el ti­
tular de ta 1es bienes es la mujer ; ella es quien de los misrros puede 
cispone¡_ Estamos ante un laPsus del legislador, como lo d;;-muestra 
el que al final del mismo párrafo nos hable de alas enajenaciones que 
haga la mujet de inmuebles», ~in referirse a ca~o especial alguno, 
sino como supuesto norrral, esto es, de los inmuebles que a ella 
pertenecen. 

Los precedentes forale~ concedían al marido la ,facultad de dis­
poner de los bienes de la mujer, integrantes <le! ~egundo grupo 
-muebles aportados como s:tics-, por cuya constatación en el Apén­
dice abogó PALA MEDIAl\0 (97). Del artículo 49, como ·hemos visto, 
se_ deduce que es a la 1rujcr a quien corresponde la enajenación 
de sus inmuebles privativos, pero nos deja en la eluda de si se re­
fiere s?lo a los que c~tentan tal carácter·, por su propia naturaleza, 
o ~i compr·n:e también los que pcr pacto lo hayan adquirido. Re­
laciona:·do este precepto con el párrafo último del artículo 61, !le­
garras a la ccnclusión de que se refiere sólo a los bien::s de natura­
leza inmueble congénita, pu:s de los muebles aportados como sitios 
-siempre dotales, aunque así no se les denomire, en virtud de lo 
dispuesto ~n el p<lrrafo primtro del citado 61- corre~ponde su dis­
posición al marido, acto que no podrá llevar a cabo mientras no ase­
gurare su valor ccn hipoteca y ésta fuere inscrita en el Registro, 
requisito -de in:Iudible cumplimiento, pues si bien caben otras ga­
r?ntías, por re1risión expre~a que se hace a las normas del Código 
civil -las de su artículo 1.355-, S<Jn siempre ·de carácter provi~io­
nal : mientras no esté constituída la hipoteca, no se puede disponer 
d~ estos bienes_ 

Quédanos un problema a solucicnar : el de aquellos bienes mue­
bles aportados ror la mujer cerno tales :v sin incluirlos en la dote, 
reteniecdo su propiedad, por pacto expreso, o cor.figurándolos como 
parafernales. Creemos que la facultad de disposici6n de los mismos­
corresponde a su propietaria, por clara cons~cuencia de la voluntad 
de los consortes y por aplicac:ión subsidiaria de los preceptos del 

(97) •Übscrvacion~s al Prcye-eto, etc.•, págs. 77 a 79. 
4 
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qrdcnamiento común sobre los bienes parafernales, ya que carece 
<'1 Apén{}ice de regulación ·de los mismos. 

18. Resumiendo, los bienes cuya disposición corresponde a la 
mujer en situaciones normales, son : los suyos· privativos inmuebles 
por naturaleza, los muebles cuya propiedad se reservare, sin in­
cluirlos en la dote, y los que aportare en concepto de parafemales. 
No puede disponer de los inmuebles comunes (98), ni tampoco de 
los muebles n.o comprendidos en la enumeración anterior. Faltando 
una norma similar, a la que permite al marido la enajenación .de 
su mitad en los bienes comunes, ésta no podrú ser verificada por b 
mujer. Pero si el marido interviene y la acepta, opta~os por su 
validez, si bien la actuación ele éste, y no la de aquélla, es la que 
la revestirá de eficacia. 
. Para disponer de los bienes, cuando pueda hacerlo, precisará la __ 
mujer licenci_a marital ; por imposición expresa. del artículo 12 -del 
Código civil, y debido al silencio del Apéndice, imperan en este 
punto las normas del ordenamiento com(1n .(99). Como consecuencia 
de las mismas, y con arreglo a lo expresamente dispuesto por los 
artículos 169 del Reglamento Notarial y 94 del Hipotecario, lo he­
~ho por la esposa sin la .venia de su marido no será radicalmente 
nulo, sino ~nulable; el acto así .realiza~lo quedará sujeto a la condi­
_ción resolutoria ele una posible impugnación por parte ele aquél. o 
de sus herederos (100). , . 

Al poner en relación, en este caso, las disposiciones forales con 
la legislación hipotecaria, surge una contraposición con el Derech(} 
común. En Aragón, bastando el mero pacto para cal_ific_ar d~termína­
d.os inmuebles como privativos de la mujer, sin .necesidad de justi­
.ficar la procedencia del precio o de la contraprestación~ éstos se ins­
'cribirán en el Registro ·de la Propiedad como incluídos en la regl_<_t 
_primera del artículo 95, Reglamento Hipotecario -como dotales, 
si otra cosa no constare--, no si~ndoles aplicable lo di::;puesto _en l¡1 
_regla segunda del mismo. pues ésl::t. __ ec; lógica consecuencia del ar-

(98) No contiene .::1 Apéndice norma· similar a la .del aTtícnlo 1.416 .del 
'Código civil que -pueda inducir a <rror ·en· este caso, como suce<:l'e en el 

. :Derecho común, por ·la inter·pretación a contrario. SCIIISU. ·de tal precepto . 
.Véase CASTÁN: Ob. cit., tomo lii, págs. 615 y (!16. 

(991 Lo cóntrar'io ·opina MARTÍN-BAI.LF.STEn·o: aLoe; art!culos 12 y 13 
del Código civil y· el·vroblcma. de las fuentes en Dcrcch.o ·foral>, J).nuario 
de Derecho Aragan·és, 1944, pág. 302. La Audie11cia Territorial de Zara­

. xoza, CllJ SentenC:a de Z7 de mayo de 1940, exige la autorización marital. 
(100) NAHT: «V·CTI·Í·il y veto, d-e.•, págs. 601 a 603. 
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tículo 1.4.07 del Código cívil, que, como ya hemos visto, no rige en 

est~ antiguo Reino, cuyo Derecho en esta wateria -no nos cansa~ 
remos de repetirlo-- sigue directric~s -diametralmente opuestas. De 
los bienes inscritos a_ su nombre podrá disponer la mujer amparán~ 
dosc registralmente en el párrafo primero, artículo 96 del misn:J,i:) 
Reglamento Hipotecario, sin necesidad del consentimiento del ma­
rido, exigido en su párrafo 5egundo, si bien precisándose la licencia 
de éste, conforme a las normas civiles, y cuya falta se hará constar 
como regula el artículo 94. Preceptos todos ellos que no chocan con 
la legislación civil aragonesa, como sucede con la general de Es­
paña (101), por razón de las directrices voluntaristas -Pactos 1'0111-

pen fuero~ en que se inspira. 
19. En situaciones anormales, cuando corresponde a la mujer la 

administración de los bienes del matrimonio, podrá ésta disponer 
ó.e los suyos propios y de los comunes, con sujeción a lo establecido 
en los artículos 1.442 y 1.444 del Código civil, aplicables en Ara­
g6n en los casos previstos en el 1.441 del mismo Cuerpo legal, por 
falta de normas forales sobre esta materia. El ordenamiento comú¡1 
rige plenamente, sin más excepción ·que la contenida en el artícu­
lo 6. 0 del Apéildice, pennitiendo aque la mujer del ausente, además 
de tener la lib1 e disposición de los bienes propios ele ella, podrá ·dis­
poner de los biénes comunes de la sociedad conyugal, en tanto cuanto 
sea necesario para las atenciones de la misma». El alcance y efec­
tos de esta regla quedan delimita<los de la forma siguiente: 

1'. 0 Ha de tra"tarse de ausencia declarada, pues si simpiemente 
hubiere sido pedida, falta la calificación de ma1-id'o ausente, presu­
!puesto de su aplicación, rigiendo entonces el artículo 1.441, n(J­
mero 2.0 del Código civil y los relacionados con él, no el que estu­
ciamos. Tampoco tiene que estar acordada la separación de bienes, 
pues en tal caso, aunque el problema no está muy claro, la Ley 
común regulará las consecuencias de .la misma, a falta de otro pre­
cepto en- el Apéndice que el vago qel artículo 47, párrafo segundo, 
por lo cual, en conformidad con el 1.436, apartado segundo del Có­
-digo general, sólo administrará la mujer su dote ~,- los demás bienes 
·que por resultado de-la liquidación de la sociedad conyugal le hayan 
·correspondido Ahora bien, el artículo 6. 0 <iel Apéndice será aplica­
'ble en este caso en forma cuantitativametite- restringida : a los bie-

. (101) -Tal como opi·na. Ro~umo CF.RDI!TRIÑA: •Actqs de disposiciqn, 
-etc •• pág-. 28. 
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nes adjudicado::; a la mUJer so~amente, y no a todos los suyos y a 
los comu:;es, corro suc~derb de no existir la s~paración. 

2.0 La mujer podr[t disponer tar.to ·de sus propios bienes como 
de los que tuvieren la consideración de comunes. De aquéllcs, sin 
limit~cién alguna; {)e éstos, en tanto cuanto sea necesario para las 
atenciones de la. sociedad cnayagal. ¿Qué consecuencias producirá 
esh última restricción? La ra:lical imposibilidad ele dispon.er, a títu~ 
Jo gnitu'to, salvo el caso de hereclami~nto, que Juego veremos, y la 
ili::itud de las e; ajenaciones onerosas cuando no fuere necesario su 
otorgami~nto ¡.¡ara cubrir las atcncion?s de la sociedad ccnyugal. 
Pero la ineficaciJ produc=d 1 por tal contravenci6n de la nonra legal 
trae causa de uPa relación interna familiar, cuyo conocimiento no 
pucd~ exigí:-sd~ al tcr~er adquireJ:te, por lo que, en justicia, si obra 
de bu~na fe no debe sufrir sus repercusiones. El problema es. pe­
liagudo, pues las cons~cue¡·cias serán muy distintas, según catalo­
guemos tal acto en uno u otro de los diversos tipos de ineficacia. No 
vamos a entrar en él : bástenos decir que su examen nos "inclina a 
soste ·er rue estamos ante un c~[o <le rescisión por lesión de lo~ inte·­
reses de determir:adas pers:mas -el marido o sus herederos-, in­
cluído en h noma general del artículo t".291, núm~ro 5.0 del Códigó. 
civil (102). 

3. 0 Para llevar a cabo la disposición de sus propios bienes o de 
los comunes en la medida que le está permitido, no precisa la mujer 
autori.zaciAn, ju{Fc:a1, ni ha de cu:nplir con ningún r::-quisito espe­
cial de·a~.eguramiento; esto es, no son aplicables los artículos 1.442 
y 1.444 del C'ó:ligo civil. El 6. 0 del Apéndice confiere a aquélla la 
libre dispo<;ici6n, s:n restricción alguna: estamos ante un supuesto 
de exc2p.:ién, qt·e dchera ~cr 1:orma general en todcs los casos en 
que Ía mujer, en defecto del marido, asurr-e hi jefatura ele la fa-
milia. · 

De to~o lo dicho se deduce la especial importancia de este ar­
tkulo 6. 0 (103). Que responde. a una necesidad sentida en las co-

(102) El estudio de este punto, as! 'como el de los otros problrm:l<; 50-­
br~ ineficacia de 11eg-orios jur:dicos esbozados -e11 el texto, cae, como hemos 
dicho n~gpecto al fraude de acreedores, fuera de los Endes que nos h-::mos 
fijado · · 

· 1103; Como inrecesario lo cons:der<l.n PALA y MARTÍN-BAI.LESTF.RO: •El 
SP_h•to, etc.•. pág-. 82. La no ex'ger:c·a de una autoriz 1ción, que ¡;ería inelu­
dibl~ nor ;¡plir:>c'ón s,nbsidiaria del Cód'g-o civil, si este -prE'ct pto foral no 
éx'st'E'"" :,,stifica sobradamente, a nuestro entender, 1:\ importancia que 
le atribuimos. 
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marcas de capitulaciones : más de una vez, al conceder en aquéllas 
a b mujer viuda facultades de dispcsición para atender a las nece­
sidades familiares ( 1 04), los otorga~tes, con experiencia de testigos 
o d~ actores, han recabado del Notario la extensión de éstas al caso 
de ausencia del marido, no ~ólo en el sentido técnico-jurídico de la 
palabra, sino también en el vulgar de no presencia continuada en 
el hogar familia1 por residir lejos -en el extranjero comúnmente--, 
aunque de él se tuv_ieren noticias. 

20. Hemos trat3do de los diversos casos en que maridg_,y mujer 
pueden dispon:r de los bienes del matrimonio, abstracción hecha 
de b persona del adquirente. Este puede ser el otro cónyuge, dife­
rer.ciándose plenamente, en este punto, el ordenamiento aragonés 
.del general español. 

Frente a los precedentes históricos de las regiones de Fuero, 
que mant::-nían la libertad de contratación entre cónyuges, más o 
menos atrplia, la tendencia jurisprudencia!, a raíz de la publicación 
d~l Código, fué la de exten:ier sus normas prohibitivas -especial­
rr·cnte el artículo 1.458-- a toda la Nación. Si bien la Audiencia 
Territorial de Zaragoza reconoció, en Sentencia de 15 de octubre 
de ·1891, la libertad de la mujer para contratar con su marido, por 
demostrarlo así las Observancias 1.• y 58 De jure dotium, esta pos­
tura, forzo~amente, habría cambiado ante el criterio unificador del 
Tribunal Supremo y de la Direcció:1 General de los Registros y del 
Notariado, pues si por· tales órganos se rrantenía sin desvío alguno 
con relación a Cabluña, donde por ser régimen legal la separ::~ción 
de hieres se estaba ante la propia excepción que el 1.458 consig­
na (105), mayor motivo tenían para imponerlo al matrimonio ara­
gonés, cuyo régimen ecorómico era el de una comunidad restringi­
da pareci::la a la de gananciales ( 106) Y lo aplicable a la compra­
venta lo s~ría tatrbién a los contratos en general, especialmente al 

aquellos en que se manifestaban con· mayor claridad la;, ma!loseadas 
razo··es de la coacción familiar y el perjuicio de terceros, como son 
las donac=oues entre cónyuges. 

(104) Más ampli:~s que 1as concr did::~s por el articulo estucli::~cl.o, pues 
se ext'·<nden a lo.; bie-nes propio.; del marido, y, al mismo tiempo, más 
restring-"da«, por preci,.;ar la existencia de hiios que sean todos me nares 
de enad o inca pace<;, v el corset:timifnto de determ;nana..; pe ::so-r::~s. · 

(105) Véa<;e RORRF.I.l. SOI.Ell; Dl'rerho civ:¡ -;.•igcnte en Cntalu1ia, 2.a 
edk .. tomo IV, pág-s. 336 y 337; y CAST~N: Ford, cit., pág-. 246. 

-{1061 Así parr cía P"'tin··~~·o CASTÁN,, aun en contra de los precedentes 
forales: Foral, cit., pág .. 242. 
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El Apéndice recoge el peculiar derecho que .se consignaba en las 
Observancias l.\ 25 38 y 58 De jwre dot.ium y 5." De donatio-nibu.s 
y de_ otras disposiciones se desprendía (107), armonizándolo con el 

·expectante den:cho ele los herederos forzosos. La doctrina 'vigente, 
contenida en su artículo 52, podemos resumirla así : 

La n1tijer· puede obligarse conjuntamente con su marido y ser 
·fi;lddra· de éste sin intervención ajena por regla general, pero si el 
as_eguramiento se constituyere por negocio que no sea conocidamen­
tc ele utili·dacl para el matrimonio y gravitando sobre bienes .·sitios 
o inmuebles que aquélla haya recibido como dote o como fi·rma de 
dote, precisará para su validez el consejo favorable del padre, en 
su defecto, el de la madre, y a falta _de ambos, el de los dos parientes 
suyos más próxi;nos, varones y t~ayore's de edad. El problema estriba 
en averiguar cuándo el negocio que se asegura sea o no conocida­
mente de utilidad para el matrimonio, pues la vaguedad de esta e:-:­
presión se presta a dudas y conflictos. Si llegare a otorgarse afian­
zamiento que no fuere de tal clase, sin el concurso de las personas 
llarradas a intervenir v sobre los bienes dichos· su ineficacia sería 
de 'las encuadradas en -la figura de la. rescisión. En cuanto a cuáles .. 
bienes precisa su afección los expresados requisitos, claramente se 
hace constar que son los inmuebles o sitios comprendidos en la dote· 
y la firma de dote. No vemos justificación para incluir, como lo· 
están, aquellos que la esposa aportare como dote de su libre disposi-' 
ción ; debier~ haberse restringido su alcance -como en el artícu-· 
lo ~ 1, párrafo segundo, se hace para otro caso-- a los aportados· 
a propia hcre~cia s11ya :v ¡die los suyos, y en cuanto a la firma de .dote 
s6,1o habrÍa de comprenderse la entregada como ;ecompensa de axo·var 
y no por la dot~ libre. No rige este artículo respecto a los bienes· 
muebles aportados como sitios cuando estuvieren garantizados con· 
hipoteca. de dios podrá disponerse libremente, pero tal bipotecat 
representa su valor, ha ocupado su lugar en el patrimonio de la 
mujer;' luego la cancelación o posposición de la misma estar{t sujeta 
:~ las prescripciones de la norma que e!'tudiamos. Así se deduce de 
lo dispuesto. en el artículo 61. 

Los cónyuges, mientras no tuvien:n descendencia, pueden otor-

(107) El Cong-reso de jurisconsultos aragoneses de 1881 aceptó la lici- · 
tud de las donaciones entre cónyuges, pero con una limitación similar· a 
la impuesta por la Ley H a•ec cd,¡cta.li en las regiones de Derecho romano, · 
y atribuyéndoles como caract·erística es('<llcial la de su revocabilidad (N'A- • · 
VAL: Ob. cit., .pág-s. 187 y sig-s.). 
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garse recíprocamente donación o venta. Respecto al marido, no hay 
andas, pues el Apéndice expresa que podrá dotar, donar o vender a 
favor de su mujer, y como está autot:izado para disponer de los 
bienes comunes, éstos cabrún en tal enajenación, al igual que los 
suyos. privativos ( 108). A la esposa, con una interpretación rígida, 
sólo la consideraremos autcrizacla para otorgar donación a su marido 
comprendiendo únicamente sus bienes propios. Pero armonizan.cJo 
la frase que a ella se refiere con la relativa a su cónyuge, y aten­
diendo al aforismo qnien p-u.ede lo más, Ptwde lo menos -que lo 
más es donar y lo suyo, frente a vender y lo común-, concluiremos 
considerándola autorizada en los mismos casos en que lo está aquél 
(109), y con igualt:s restricciones, extensión y efectos con relación a 
la dote y a la ji'l"llla de d¡ote que los estudiados al tratár .cJel asegura­
miento que las g; a vare, pues si bien el precepto sólJ impone tales 
limitaciones, refiriéndose a la donación, es debido a su silencio explí­
cito del caso de venta, que si, como hemos mantenido, la considera­
mos pennitida, deberá regirse, siendo iguales los peligros, por las 
mismas normas que las otras enajenaciones. 

Habiendo descendientes, sus derechos. legitimarios deben que­
dar a salvt>, tal como les correspondan, segím el estado de familia 
cuando el otorgamiento tenga lugar. Esto es, tales derechos serán 
computa·dos con relación al caudal pater.no o materno en aquel ins.: 
tante, y no al tic1rpo del fallecimiento del cnajcnante, como sucede 
en los supuestos normales. De ahí, dos importantes consecuencias: 
la plena validez de la disposición otorgada cuando no hubieren des­
cendientes legítimos, aunque después .sobrevinieren, y la fijación del 
tope máximo de estas disposiciones en la tercera parte del patrimonio 
en aquel momento (110). Lo que no cabe es computar esta porción 

( 108) ¿Podrán donarse por c:1 mm;do bienes muebles a la esposa? Es­
tos, que salvo pacto en contrario, eran comunes, c_omunes <:ontinuarán 
siendo. En este supuesto, <:omo dice PALA -•Ob~ervacione~. etc.•-, pá­
gina 79-, ·nos encontramos ante un imposible jurídico, opinión que com'­
parte VIDAL TOLOSANA --oh. cit., pág. 50-. Pero el pacto expreso puede 
producir especiales consecuencias y posibilitar e;;te imposiMe : bienes mue­
bles priva ti vos de 1 marido por razón de aquél que pasan a ser comunes 
por la donacón; m'1.lebles comunes o propios del marido, que se convierten 
en privativos de la mujer por pactarse as! al hacerse la liberalidad. Igual 
cabe decir <:uando la esposa es la donante: 

. (109) Esta era la coctri-m legal anterior, según BLAS Y MELENDO : 
Ob. cit., pág. 141. · 

(110) Problema i-nteresante es el de su otorgami-ento cuando existie­
ren hijos concebidos y no nacidos. Sin entrar en él ni en sus diversas face­
tas -buena o mala fe, conodmie<~lto o no del embarazo-, direm06 que 
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. ~n nd:t nuevo otorgamiento, pues de tal forma se nispondría inde­
finidamente de cuanto se quisiera ; hay que re>tar de aquélla, ya 
fijad1, el importe de cada enajel13ción, no pudiendo realizarse otras 
de>pués de consumido tal tercio, a menos ne una mejora de fortuna 
que las permitid:~ en la correspondiente proporción, igual como el 
en pobrecim:ento del nisponente disminuye, e incluso agota, la cuen­
ta de crédito abierta para estos actos. 

La ineficacia ele lo ilícitamente otorgado por faltar a las pres­
cripciones del artículo 52, afecta p:cnamentc a los cónyuges y a sus 
he. e:! eros, quedando obligado:; a la -devolución de lo recibino o, en 
~u defecto, al resarcimiento correspondiente, que en caso de disolu­
ción de la wcicdad se verificará cqn las consiguientes deducciones 
en el haber del obligado. En el caso de validez de tal acto, no ncs 
enc::ntramos ante una transmis:ón de un patrimonio -el común­
a otro --el privati'vo del adquirente-, por lo que el cónyuge titular 
de éste, si tal transmisión es onerosa, deberá abonar su total valor 
a la scc:edad conyugal, como lo entiende LACRUZ BF.RDEJO, basán­
dose en la indeterminación de los derechos de cada consorte sobre 
los objetos singulam:ent~ considerados (111). Si, como hemo> di­
cho, los bienes comunes pertenecen por mitad a ambos.cónyuges, 
bastará con el abono de la pc:.rte correspondiente al enajenante, su­
c::diendo entonces que la cosa objeto de la transmisión será ·priva­
tiva del adquirente, y su contrapre>tación, bien propio, y no co­
mún, -del otro cons:Jrte; todo ello válido en virtud de la libertad 
de pacto, pero debiendo expresarse claramente el carácter de las 
co>:as permutadas o de la cesa vendida y el precio, pues si se omi­
tiere el de alguno de ellos, este, por imperio de la Ley -se trata 
de una adquisición onerosa-, adquiriría el de común. ¿Que en el 
fondo existirú <:n tal caso una donación de la cuarta parte del valor 
de la cosa -n· itad del precio ele la mitad-? Cierto es, y las reglas 
ce la misma habrá de aplicársele en justa protecció"n de los deseen­
(! ientes. 

La~ disposiciones otorgadas rebasando los límites que fi.ia el ar­
tí:ulo 52 podrán ser impugnadas por los legitimarios del marido o 
mujer, transmitentes al tiempo de su defunción, que es cuando de-

tales leg-itimar:os están proteg-idos por el artículo 29 del Cód'g-o civil, y, 
por lo tanto, el supuesto es idéntico al de su l xistencia plena 6Í llegaren 
a nacer con Jos requisitos· leg-ales. 

IIJI) •E;.n tor-no a la naturalez~, dc.n, pág. 51. 
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vi~ne perfecto su derecho. Esta facultad corresponde únicamente, 
C:11 su caso, al heredero o a los herederos designados entre aquéllos, 
y no a todos ellos, pues apartados de la herencia los restantes hijos, 
cou la satisfacción de sus derechos de sucesión forzosa, no pueden 
atacar los actos de sus padres. 

La posibilidad de la dona~ión y venta entre cónyuges aragone­
ses trae cotro ccnsecuencia la de otros contratos, prohibidos por el 
Derecho común ( 112). Así, podrán transigir, permutar, contratar 
soci=dad unive~sal y conotituir el marido dote a favor de su mujer 
·-acto admitido por el artículo 512-, lo que implícitamente permite 
el poder confe::.arla recibida e hipotecar bienes en su garantía ; esto 
es, en Aragón, 110 deb~n aplicarse los artículos 1.344 del Código 
civil y 170 de la Ley Hipotecaria. En dichos casos su otorgamiento 
está sujeto a las limitaciones qu~ para la venta y la donación irrpone 
el precepto del Apéndice que hemos analizado. 

21. No existe en Aragón norma simiiar a la del artículo 1.414 
del Códig::> get:eral, p~ro de su especial ordenamiento, en relación 
con el común, fá:ilmente se deduce que la testamentificación no está 
altera·da lo más mínirro por la posición de los cónyuges en el ma­
trimo··io, pudiendo disponer cada uno, por tal .carrino, de sus pro­
pios bienes y de la mitad que en los ccmunes le pertenezca, si bi~:n 

la concreción en partes divididas 'quedará sujeta al resultado de la 
liquidación del con~orcio. 

En cuanto a los heredamientos, si éstos son propios -para des­
pués de los días del heredante y sin transmisión actual de bienes, 
según la acabada clasificación de RocA SASTRE, que seguiremos 
(t 13)- pueden ser otorgados librerrente, sin que la esposa precise 

(112) Véase la expos'ción de los mismos, detallada por CAsT,\N: Ob. 
dt., tom-o I:I, págs. 526 y 527. 

(113) En su Derecho Hipotecal'l'o, tomo II:, págs. 123 y tSigs. Es per­
fecto r 1 estudio que !'OS hac-e de esta inst'tución con ref~rencia a Cata­
luiia el em:nent~ jurista. Pero no compartimos su ouinión de que en Ara­
¡rón, al igual QUe en aquel Prirci-pado, sólo sor váli¡lo;; los htrednm'entos 
por causa o derivación de matrimonio ""\pág. 122, apartado a\ y nota 1-. 
Cita, en apoyo de su tesis, el artículo 34 del Apénd:ce, el cual, al permi­
tir que la sucesión seJ ordenada opor contrato y seiialadamente p11r capitu­
lación matrimo11ial., contraponr el ¡::arto simple al QUe form•a parte de los 
capítulo~. lle\·ándonos a conclusión d'stinta de la mnntc-niua por este 
autor. Y si l~g-almentc 'Pudiera aclmitirse .su criterio, annane no encnntre­
nos b-,se pard Pilo, sic mpre serían vál:dos tales heredamientos aislados 
en el Alto Ar:uró!l, donde los prrtocolos notar'ale;; demut'stnm la eyisten­
eia de los mismos romo arraigarJq rostumbr{'. hov h::Jio ll'l fn•o1a dol nr­
tkulo 60 del Apéndice, ·pues· aunque el mismo parezca referinc;e única-
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.venia marital,· porque, dado el silencio del Código civil sobre este 
. contrato sucesorio, será de analógica aplicación lo dispuesto en el 
artículo 63, número 1. 0

, de tal Cuerpo legal, habida cuenta, además·, 
de que, según la jurisprudencia, la incapacidad ele la mujer casada 
es cuestión ele interpretación restringida. 

El heredamieuto impropio, como el mixto, puede ser otorgado por 
c:l marido, pero con las restricciones impuestas para disponer de los 
bienes comunes cuando fueren objeto de la donación comprendida 
en él. La esposa, en situaciones normales, no poclrú transmitir de 
presente más que:: su privativo patrimonio, y quedando en todo caso 
el acto sujeto ·a una posible impugnación por falta de licencia mari­
tal. En el caso de ser administradora de sus propios bienes, o de 
éstos y ele los comunes, en las situaciones que al tratar de la admi .. 
nistración hemo~ llamado anormales, cabe la autorización 'judicial 
para que todos ellos sean objeto especial ele la donación confonne 
a la costum~re de la comarca, pues la falta de un heredero, de bra~ 
zos jóvenes que para la casa trabajen, justifica sobradamente la ne­
cesidad de otorgarlo. Es más, tal necesidad tiene por causa las aten­
ciones y cargas de la familia, que son las de la sociedad conyugal, 
por lo cual podrá ser llevado a cabo por la mujer cuando su 'marido 
estuviere a~sente, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. 0 del 
Ap~ndice. Esto no obstante, caso de dudarse sobre la necesidad del 
heredamiento, será con vcnien te recabar la autori ¡r,ación judicial para 
mayor seguridad del acto. 

Las donaciones mortis callSa caben en Aragón, tanto entre cón­
yuges como a favor de otras personas, ·al igual que en el resto de Es­
paña (114). Las primeras estarán sujetas a lo dispuesto en el artícu­
lo 52. Las otorgadas por el marido quedan afectas a las restricciones 

· del artículo 49 en cuanto a los bienes comunes que comprendan So-

ment-e a estipulacio11es de los capítulos matrimonialé.s, uo hav razóu pa.ra' 
mantenf1" una costumbre o desmnpararla ju•rídicamcntc, según su ·expre-' 
6ión formal; además, siempre cabría un herectamiento a favor de hijos' 
dil;tintos del contrayE-nte. · · · 

· A igual conclusión que RocA, llega PAI,A -uObservacionC\5, etc.», pági~ · 
11as 92 a 94-- al comentar el articulo 66 del ·Proyecto, que deja fuera de él,, 
y por lo tanto serán ilícitos con arreglo al 1.271 del Códig-o civil los here-· 
damientos otor!:!ados fuera de capítulos. Hoy, como hemos dicho, el artícu-
1? 34 nos conduce a solución opuesta. · • ' 

(114) Compartimos la opinión que mantiene VALLET DF. GoYTIS.OLO en 
su mag-istral conferencia aLa donación mortis wusa en (1 Código civil es­
pañolo, publicada ·en A 11alcs de la Acadlmnia MatritCllse del lllot.ariad-0, 
toino V, págs. 625 a 829. · · 
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bre la necesidad de la licencia marital C!l las efectuadas por];-¡ illUJeT, 

hay que -distinguir des casos: ¡_o Si fueren extraños los donatarios, 
la intervención del marido par~ce no ser precisa cuando no hubiere 
entrega actual de la posesión y sí en otro caso, aunque el pu"nto es 
;;u_mamente dudoso (115). 2. 0 De ser otorgadas en pago o a cuenta 
de legítima, sin transmitir de momento la posesión, el aspecto suce­
sorio absorbe la total configuración del contrato, por lo que, al modo 
como nos hemos pronunciado u1 el heredamiento propio, pcdrá veri-

( f1carlas la mujer sin necesidad -de la venia !T'arital (116). 
22. ·. E~ todas las reseñadas disposiciones, sean intc1 vi·ms 

-onerosas o lucrativas- o mortis ca11sa -testamentos o hereda­
mientos-. quedará a salvo el derecho de vi~dedad del cónyuge no 
otorgante sobre todos los bienes inmuebles comunes o privativos del 
disponent~ que de aquéllas fueren objeto, e incluso sobre los mue.:. 
bies, si a ésto<; se hubiere extendido tal dnccho por pacto Así lo: 
tiene reconocido la jurisprudencia en recta, interpretación de los 
preceptos·forales (117) ;_y <.:"S nüs: la Dirección General de los Re~ 
gistros ha declarado no estar extendida con arreglo a las formali­
dades y _prescripciones legales la escritura de compraventa-Resolución 
d-e 25 de septiembre de 1925-o de constitución de hipoteca-Reso­
lución de 11 de julio cle 1929-en la que el marido dispone ele bienes 

(115) Así lo estima VALLET -conf cit., pág. 73?-, recogiendo la opi- · 
nión de Ll-~~tAS Y MOI.INA. 

( 116) Creemos que estas donaciones, cuando fnereu otorgada<; en pago 
de legítimas y renunciando ei donatario a su derecho a las mismas, no 
son revocables, y los derechos por éste adquiridos se transmiten a sus' 
herederos, todo ello aun cuando sean del tipo puro suspensivo, según la 
clasificación de VALI.ET. Y es qu~ sobre los caracteres de esta donación in­
fluye la causa del contrato, que aproxima esta figura jurídica a los b"t?re-' 
damientos, pufs si en éstos se trata de una sucesión univer<;al, en aquélla. 
estamos ante una sucesión sin!!ular a favor de hErf'cleros forzosos. 

(117) Sin ¡:mh1rgo, la ·Audienc:a Territorial de Zaragoza ha declarado, 
en Sentencia elE- 14 de junio de 1942 -VALENZUF.I.A y SANCHO BRONDA: 
•El Apéndice, de.•, .págs_ 416 y 417-, que cuando los bienes comunes 
cha-n sido enajenados por el marido durante el matrimonio, no puede la 
mujer al.egar derecho expectante de viudedad, en consideración "a que en-' 
ningún momento han sido de la propiedad de su marido ni de sus here-' 
cleros•. Muy heterodoxa nos p1rece esta doctrina, 11acida para la Audien­
cia de la conjunta interprrtac'ón de los artículos 49 y 63 del Apéndice. El" 
63 admite claramente la extensión de la viudedad a los bienes comunes 
al comprendt>r en ella los que adquieran le~s c6nvuges a titulo oneroso, que· 
tienen _la calificación de tales con a.rreQ:Io al artículo 48, númt>ro ].0 ;- y est": 
der·~ho está plenam(nte 6a1va!!uardado por el 49, párrafo nrimero, in fi>te .. 
Por ello estimamos deS;"~C'ertada tal declaración jurisprudencia!. En &>n- · 
tencia de 30 ele marzo de 1944,.la propia J\udiencia torna por los· lutros, 
de la buena doctrina. · · 
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inmuebles sin el com:entimiento de su esposa y no se deja a .salvo 
expresamelite el derecho de usufructo que en su día pueda corres­

.ponder a ésta. No es muy ajustada tal doctrina a los principios 
hipotecarios, pues .tratándose de un derecho nacido por di~posición 
<le la Ley, a modo de una limitación condicionada del dominio, sw 
r-·ublicidad es superior a la de los libros registrales, y, por lo tanto, 
no precisa su const~tación en las mistros (118). Pero en la práctica 
tal corriente producirá saludables consecuencias, advirtiendo clara­
me te al tercero de los peligros de su adquisición, cuando faltaren 
datos -especi~lmente la vecindad foral del disponente (119)- que 
presupongan la existencia de tal derecho. 

No llegará a nacer el derecho de '!lsufructo vidual por la renun­
cia del titular del mismo durante su fase expectante, que podrá 
ser otorgad~ por .quien ostentare su r::presentación legal, y, por lo 
tanto, pcr la mujer cuan~o, disponiendo de ws propios bienes o de 
los comunes, fuere representante de su marido loco, interdicto, sor­
domudo _o ausmte, con la debida autorización judicial o del consejo 
de fami:ia. Nos e;:contratros ante la tenuncia de un derecho ya na­
cido -aunque en fase exp:ctante-, para la cual no basta la licencia 
del Juez supliendo la venia marital ; !!Óio el titular del mismo, o 
quien obrare en ~u nombre con facuitades para ello, pueden dispo­
Jier de él. Aun en d caso de existir d::cretada separación de bienes 
por culpa del cónyuge no disponente, no puede el ctro efectuar ena­
jenaciones s=n dejar a salvo el derecho de viudedad de aquél -como 
p:::dría parecer por aplicación del artículo 73, número 9. 0

, del Apén­
di ·e--, pues éste pasar[¡ de expectante a usufructo efectivo, o no 
llegará a nacer nunca como tal, s~gún si al tiempo del fallecimiento 
del otc·o cónyuge .haya o no sobrevenido perdón o reconciliación que 
constare en forn:a fehaciente e indubitada . 

. (118) Esta rs la opinión de LórEz RoMERO: •Bienes gananciale.s, etc.D, 
pág-ina 268. Crit:ca acert1damente PEI.AYO -uPrublem:1s de la viudedad 
foral>, ya c:tado-, la doctrina que de tal~s resoluciones se deduce nega. 
tivament~: si no consta la reserva. de tal derecho en el Registro, éstl no 
rerinel'ca a terceros . 

. (119) Lo c¡ue rn los terr'torios 110 arag-oneses producirá como ('onse­
cuenc:a la icscripción sin traba alguna de los actos que estuñiJmos cuando 
j!O constase la verindad de los otorgantes. ¿No 6< ría conveniente hacer 
obligatoria su cYnresión en los dccumentos públ'co-; para evitar en la ma­
yor n•edirla prsib1e -este v otros suruestos sr bfn~ficiarlan ron ello-­
prrblemas de derecho interreiional? Puede verse el estudio que de la cuestión 
lleva a c'bo PELAYO -•Prohlemas. etc.•, nál!'"· 185 a 188- y l::1s condu-
6·onc-; que acr pta -pág. 191-, int0ntando armon:zar los principios ela­
boradcs en el Seminario jurlclico con la rc::Jlidall. 
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En reEumen : ::obre toda disposición y cualquiera que fueren 
ias faculta:'les conferidas al otorgante por la Ley, la viudedad foral 
ha de ser respetada de una forma celosísima, por su carácter de de­
recho pcvalente en el ordenamiento aragonés, consecuencia de su 
íntima razén de justicia, de Derecho, que nos convence de la nece­
sid:d de extenderla a toda Espaüa, bien a través de las normas de 
iamilia o de las suces:ones, en equitativo reconocimiento de lo que 
el sobreviviente ha sido -por cónyuge--- y ·es -por viudo- en la 
sociedad fan: iliar 

JoAQUÍN SAPENA 

Notario. 
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